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RECONOCIMIENTO 

Sean estas lineas para expresar mi sincero agradecimiento 

a todas las personas que de alguna manera contribuyeron a mi pre

pa.raci6n profesional, pero .. como al enumerarlas podría incurrir -

en alguna omisi6n involuntaria, deseo dejar patentizada mi gratitud 

a todas ellas. · 

Debo resaltar mi .reconocimiento a los maestros que con --

sus enseñanzas me dieron oportunidad de alcanzar esta meta; a los 

funcionarios y compañeros del Poder Judicial Federal que CDn su -

inapreciable apoyo y su honestidad en el ejercicio profesional me -

han indicado los derroteros a seguir; a Ia:s personas que me b3n -

dispensado su generosa amistad y que en forma desinteresada siew 

pre han procurado mi bienestar. Debo mencionar también a mis -

compañeros. de aula, de quienes he recibido inmerecidamente gran 

des muestras de afecto. 

Sea éste un homenaje de gratitud para mi padre, señor li-

cenciado Enrique Pérez de León M., para mi madre, señora Eml 

lía Espinosa de Pérez de León, para mis hermanos Enrique y E.s. 

peranza y para Rosalinda por el cariño, estímulo y consejos que_. 

de ellos he recibido y que jamás lograré agradecer cumplida.roen-
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CAPfl'ULO PRIMERO. 

UBICACION DEL LAUDO ORDINARIO DENTRO 
DE LAS RESOLUCIONES LABORALES Y DEN-. 
TRO DE LAS FORMAS DE DAR FIN AL PROCE 

SO LABORAL • 

I. - DIVERSAS CLASES DE RESOLUCIONES LABORALES. 

Para ubicar dentro de las instituciones del Derecho Procesal_ 

del Trabl.jo al concepto bá.sico de este estudio, el laudo ordinario, -

resulta pertinente abordar en primer término las.diferentes clases -

de resoluciones que emiten las Juntas de Conciliación y Arbitraje, -

durante la substanciación del procedimiento c;>rdinario, aclarando que 

incluimos a la opinión antes emitida por las Juntas de Conciliación --

Locales o Federales, por constituir también una resoluciOn de autor.i 

dad laboral que, si bien fue suprimida en el texto de la Nueva Ley F.e 

deral del Trabajo, no deja de ser interesante su análisis como mero_ 

antecedente. 

A) LA OPINION. 

La Ley Federal del Trabl.jo en vigor ha eliminado del proceso 

laboral esta clase de. resoluciones, sin embargo ha.remos referencia_ 

a ella por .la importancia que tuvo, las disciisiones que provoco y, los_ 

motivos de su desapariciOn. 

El Maestro Aiberto Truebl. Urbina ha definido a la opinión, --
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como ''la resolución que dictan las Juntas de Conciliación como amiga. 

bles componedoras, en el procedimientO conciliatorio" (1), el artículo 

505 de nuestra Ley Laboral vigente hasta el 30 de abril de 1970, pre--

ceptuaba que, en cualquier caso de conflicto o ~erencia de que debie

ra conocer una Junta Municipal o una Junta Federal de Conciliación, -

si las partes no llegaban a un acuerdo " ••••• recibidas las pruebas, -

la Junta en vista de las mismas, redactará. dentro de tercero día, con_ 

los considerandos que la funde, su opinión, como amigable componedo-

ra •••• ". 

La fuerza legal de la opinión emitida por la Junta de Concilia--

ción no emanabl: de ella misma, sino del comportamiento que asumían 

las partes, ya que el propio artrculo 505, disponía, que "será. notüica 

da a los interesados para que desde luego, si están presentes, o den

tro de 24 horas en caso contrario manifiesten si la aceptan o no, apEU: 

cibiéndolos que de no hacer uso de ese derecho dentro del término, -

al concluir el mismo se tendrá. por consentida para todos los efectos--

legales a que haya lugar", es decir, la opinión podía seguir dos cami,;. 

nos, el primero consistía en que si ambas partes o sólo una d~ ellas.

no estaba conforme con la resolución, debían manifestarlo así a la ---

(1) Alberj:o Trueba Urbina. - Tratado Teórico Prá.ctico de Derecho PrQ. 
· cesal del Trabajo. - México, 1965. - Pág. 322. 
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Junta, .para que remitiera de inmediato el expediente a la Junta Cen-

tral de CoÍlcWaclón y Arbitraje que corresponcUr~ o a 18. Junta Fede-
. ' 

. rai de Conc1Uaci6n y Arbitraje, el segundo ca.•, tema.lugar cuan-

do las partes aceptaban expresa o tácitamente la opin16n de la Júnta. y.;_ . . ~ 

el.convenio que resultaba era sancionado por la misma, a su vez el -

Presidente de la Junta de ConclliaciOn que correspoudfa, la ejecutaba_ 

por m~o de la autoridad que para ese efecto designa.la. 

Refiriéndonos a la primera hipOtesis sefta.lada, observamos -

que, si no se aceptaba el sentido de la opinlón, era necesario manif U 

tarlo asf a la Junta, al respecto el Maestro Mario de la Cueva expre

sa.: "La verdad es que las partes est:An obligadas.a inconformarse con 

la opinión de la Junta para evitar que devenga una sentencia. suscepti.J

ble de ejecución y cLJ.alesquiera que sean los términos emplea.dos en -

la Ley, estamos en presencia de un recurso o medio de impignaclón '- · 

de la sentencia.¡' (2). 

Efectivamente, el ma.nttestar que no se aceptaba la opinión im

plica.la hacer valer un recurso de inconformidad que la dejata sin val1 

dez y concomitantemente, la existencia. de dos instancias en el proceso 

laboral, contraviniendo el-contenido del articulo 555 del mismo Orde-:.. 

. na.miento, que seña.la.ha la improcedencia. de recurso alguno, contra --

. (2) Mario de la C.ueva. • Derecho Mexicano del Tralajo. • Mtmco, 
1967. - T. II. Pág. 936. . . · 
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las resoluciones dictadas, por las Juntas en pleno o por los grupos -

de ellas, que, aunque expresamente sólo se refería a los fallos dicta-

dos por las citadas autoridades, dejaba sentada la intención del legis

lador de otorgar definitividad a tales resoluciones y sobre todo de no...:. 

crear.recursos en materia laboral, que dieran motivo a una mayor -

lentitud en la tramitación del proceso, perjudicando con ello, princi-· 

pa.lme11te, a la clase. trabajadora; Por otra parte, el acudir primera

mente a las Juntas de Conciliación y posteriormente ocurrir a la Juu. 

ta de Con~illación y Arbitraje respectiva, en blsca de la solución aL 

conflicto, de hecho, por el tiempo perdido, · se estaba en presencia -

de c:IOs instancias. 

Respecto a la segunda hipOtesis que podía presentarse, o sea, 

la aceptaci61í't4cita o expresa que una o ambas partes ha.cían de la -- · · 

opinión, tenemos que, si la acepta.c:ll>n era expresa, la Junta de Con

ciliaci6n había cumplido su cometido, pies en el lugar del conflicto -

y durante el periodo conciliatorio lleva.do a cabo ante ella soluciona.-"." 

ta la controversia planteada. Sin embargo, si la aceptación era táci-:. 

ta, es decir, no había manif estaci6n de inconformidad, lo que en priD, 

cipiO·s6lo era una opini6n, se· convertía en una resolución que liquida..· 

·. la ·"el conflicto de que s~ trata, con todos los efectos jurídicos inhe-:.. 

·· · rentes a un laudo" (3), criterio acertado, a pesar de lo que errónea-, 

·,· :(3f ~~ Trueba .Urbina."-Ob. Cit.: 114g~·3'1'1;.~ : . · .. 
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mente sostiene el licenciado Armando Porras L6pez, al mencionar -

que "la función de las Juntas de Conciliación Estatales o Federales,-·

no es la de verdaderos triblnales, porque no conocen a fondo el nego

cio y según la Ley se concretan a conciliar y a dictar la opini6n res--

pectiva, pero estos actos no tienen la naturaleza procesal de laudos -

con la fuerza de cosa juzgada" (4). En tal virtud, como lo afirma el_ 

Maestro de la Cueva, "se transforma a la conciliación en una instan

cia contenciosa", y, además, con ello se violal:a flagrante mente lo~ 

dispuesto por el artfo~•lo 123 constitucional en su fracción XX, que di.a. 

pone que ''las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, • 

se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje". 

En parte por las razones antes expuestas y en parte J>a?:ª - --

"abreviar la tramitación del juicio laboral en su estado conciliatorio" 

(5), el legislador decidió suprimir la opinión, y en su lugar obligó a -

los Presidentes de las Juntas de Conciliación a que, en caso de no lle

gar las partes a un arreglo; después de la recepción de pruebas, reDli 

tan el expe~ente a la Junta Federal o Local de Conciliación y Arbitra-

je que corresponda. 

(4) Armando Porras L6pez. - Derecho Procesal del Tral:ajo. - Puebla, 
1956. ~ Pág. ll7. ' 

(5) Alberto Truel:a Urbina y Jorge Trueba Barrera. - Nueva Ley Fede
ral del TraOO.jo. - M~co, 1970.- Pág. 337. 

'.l-• ::~ ·• '., , ... ·' 



Por filtimo, no queremos dejar pasar inadvertido que al dis~

·ner la Ley Federal del Traba.jo vigente, en el artículo 750, que las -

Juntas de Conciliación podrán conocer ae conflictos que tengan por ob. 

jeto el cobro de prestaciones cuyo monto no exceda del importe de -

tres meses. de salario, y en el artículo 600, fracción IV, que es factü.. 

tad de las Juntas de Conciliación actuar como Juntas de Conciliación_ 

y Arbitraje para.conocer y resolver de los citados conflictos, no vio

la la citada. fracción XX, del artículo 123 constitucional, pues la natu

raleza de un órgano no depende de el nombre que se le atriblya, sino..:. 

de las facultades que le son otorgadas por la ley, y en este caso sólo -

creemos pertinente señalar que el legislador· omitió cambiar la deno-

m~ción de las Juntas de Conciliación a pesar de que les otorgata fa

cultades de arbitraje, junto con las que ya poseía, de conciliación. 

B) PROVIDENCIAS DE SUBSTANCIACION O ACUERDOS~ 

Dentro de las resoluciones laborales, tenemos como las de ire

nor jerarquía, a las llamadas decretos por el licenciado Armando Po-

rras LOpez, que se refieren al· "mero trámite y que tienen por finalidad 

el avance del proceso, tal acontece con la resolución de la Junta, en -

virtud de la cual se decreta el señalamiento de cierto día para la rece12. 

ci6n de pruebas" {6), el Maestro Trueba Urbina, por su parte, las --

(6) Armando Porras ll>pez. - Ob. Cit. Pág. 192. 
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denomina providencias de substanciación, seguramente l:asándose e~ 

que el artículo 476, segundo pá.rra1o de la Ley Federal del Tral:ajo a.u. 

tes vigente, asf las deSignal:a, o, agrega el Maestro Truel:a Urbina, -

acuerdos, atendiendo a que en la prá.ctica asf se 'identüican a todas -

. esas resoluciones de. trá.mite. 

La Ley Federal del Tral:ajo en vigor, ya no hace distingos a -

este respecto y sólo habla en términos generales de resoluciones de...: 

las Juntas, incluyendo dentro de ese rubro, tanto a los acuerdos de -

trá.mite como a los fallos incidentales, esto se puede inferir de los -

términos de la Ley Federal del Tral:ajo, Título Catorce. - Derecho -

Procesal del Trallljo, en donde usa invariablemente la palabra reso-

lución, en los artículos 688, fracción VI, 689, fracciones JI y IV, 690, 

712, 713, fracción n, 714, 723, 725, 726, 727, 735, 736, 742, 760, 

fracción X, etc. 

Esos acuerdos o resoluciones de tr~ite, como todas las actua.. 

ciones de las Juntas, según lo disponen los artículos 705 y '708 de la -

Ley, deberán practicarse en dfa.s y horas hábiles, la.jo pena de nulidad 

exceptuándose de esta regla el caso de que las Juntas, sus Presidentes 

o los de las Juntas Especiales habiliten los dfa.s y horas i.nhá.biles para 

la práctica de diligencias, siempre que haya causa urgente que así lo...: 

· requiera, se exprese la misma y las diligencias que habrán de llevar

se a C.1.bo, ademá.s, la Junta emitirá sus resoluciones, según el artícu. . 
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lo 711, dentro de un término no mayor de veinticuatro horas, salvo pre_ 

cepto en contrario, del mismo Or~enamiento; al respecto se ha dicho_ 

que "así como a las partes se les exige el cumplimiento estricto de -

los términos procesales, la nueva disposición que se comenta obliga -

a las ,Juntas a: dictar sus resoluciones dentro de términos perentorios 

y, en caso de que no cumplan, las responsables serán acreedoras a -

fas sanciones que se mencionan en los artículos 636, 640 a 645, 671 a_ 

673 y 717 de esta Ley. Esperamos que la disposición que se comenta -

no sea letra:muerta" (7), sin embargo, tomando en consideración la_ 

realidad existente en las Juntas, creemos que a pesar de todo, el arti 

culo 711, al igual que su similar de la Ley anterior, 476 segundo pá.rra. 

fo, seguirá.. sin aplicarse, afectando con esa pérdida de tiempo, prind, 

pa.lmente al trabajador que .en rusca de justicia ocurra a las Juntas. -

Otros de los requisitos que deben llenar las resoluciones, son los que 

señala el artículo 712, que consisten en la firma de los representantes 

que las voten, la autorización del Secretario y que lo actuado en las ..; 

audiencias se haga constar en actas firmadas por quienes intervinie-

ron en ellas. Por lo demás, siempre deberá.n las Juntas tener en cuen. 

ta que, en el proceso laboral deben prevalecer la celeridad, la clari-

dad y la sencillez, aunque se sacrifique el tormalismo, sin embargo en 

(7) Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba. Barrera. - Ob. Cit. Pág. 326. 
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la realidad el proceso laboral, en algunos casos, es tan formálista -

. como el proceso civil. 

Atendiendo al fin que persiguen, es posible clasificar estas r~ 

solucio.nes del proceso, según el orden que establece la Ley Federal..;, 

del Tra~jo, en la forma siguiente: a) Resoluciones de inicio procesal 

(artículos 685, 686 y 687); b) Resoluciones de impulsión procesal (ar

ticulo 697}; c) Resoluciones de comunicación (artículos 696 a 702); d)

Re8oluciones de instrucción (artículos 710, 760 fracciones .IX y X}; e) 

Resoluciones que tienden a la mantención del bu.en orden, respeto y -

consideración debidos (artículos 715 a 720); f) Resoluciones relativas..;,· . 
a la determinación de competencias (artlculos 730 a 737); g) Resolu---

ciones respecto a recusaciones y excusas (artículos 738 a 744). 

C) LAS RESOLUCIONES INCIDENTALES O INTERLOCUTQ 
RIAS~ 

Otra clase de resoluciones dictadas por las Juntas de Concilia 

ci6n y Arbitraje, está. constituida. :Por los fallos incidentales o interlQ. 

cU:torios, los cuales han sido definidos por el maestro Enrique Tapia 

Aranda. como "aquéllos que tienen cará.cter secundario, que surgen -

dentro del juicio y que exigen una resolución especial que ponga fin --

a los mismos, antes de que se pronuncie el laudo correspondiente" -

(8), pero es posible obtener una má.s completa definición si se ton;ia -

(8} Enrique Tapia Aranda. - Derecho Procesal del Trabajo. - México, • 
1961. - Pág. 134. . 
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en cuenta a la Nueva Ley Federal del Tralajo, de donde puede dedu-

cirse que los incidentes son aquellos actos jurisdiccionales realizados 

por la autoridad laboral competente, que tienen por objeto resolver --

cuestiones que, a juicio de la Junta, deben dilucidarse previamente o...:. 

que se promuevan después de dictado el laudo. 

La Ley Federal del Tramjo promulgada en 1931, en su artícu-

lo 477, disponía que: "Las cuestiones incidentales que se susciten, -

se resolverán juntamente con lo principal, a menos que por su naturil.. 

leza sea forzoso decidirlos antes o que se promuevan después del -

laudo; pero en ningún caso se les dará substanciación especial; sino -

que se decidirán de plano, excepción hecha de las que se refieren a -

la competencia de la Junta", por su parte .la Ley Federal del Tramjo, 

actualmente en vigor, en su artículo 725 preceptúa que ''las cuestio-

nes incidentales, salvo los casos previstos en esta Ley, se resol ve-.. 

rán juntamente con lo principal, a menos que la Junta, estime que dit· 

ben resolverse previamente o que se promuevan después de dictado -

el laudo. En estos casos, la Junta podrá. ordenar que se ·suspenda el_ 

procedimiento o que se tramite el incidente por cuerda separada y d. 

tará a las partes a una audiencia, en la que después de oirlas y red; 

birlas pruems, dictal'.'.i resolución", de lo antes transcrito se des-

prende, que el legislador ha modificado la disposición antes vigente, . . ~ 

pues ahora deja a juicio de las ~Tuntas, la facultad de estimar si una -
1 • 
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cuesti6n incidental, aparte de los casos señalados en la Ley, debe re

solverse Previamente; por otra parte, también se deja en manos de -

las Juntas, la decisión de que en esos casos suspenda el procedimien• 

to o tramite el incidente en forma separada, por último, señala el br.11 

ve trámite que se seguirá. para resolver dichos incidentes, con el f~ 

de evitar la demora en la continuación del procedimiento. 

El legislador, seguramente roscando la rapidez en el trámite..:. 

de los asuntos laborales, ha dispuesto que los problemas incidentales, 

se resuelvan basta el momento en que la cuestión principal controver-

tida se falle, para que de esa manera el laudo comprenda, todos los '.'" 

problemas planteados al mismo tiempo, sin embargo, existen casos -

que no pueden esperar solución hasta .que se dicte el laudo, sino que -

requieren ser dilucidados con prontitud;' este es el caso de los inci--

dentes, surgidos con motivo de nulidad de notificaciones, falta de per-

sona.lidad, acumulación, incompetencia, recusaciones, excusas, etc. , 

en· donde una vez planteada la cuestión incidental, la Junta respecUva_ 

citará. a las partes a una audiencia en la cual, des.IXléS de oirlas y de .. 

. recibir las pruems ofrecidas, -emi,µrá. su fallo. 

A pesar de lo claro de la disposición que regula el trámite de -

.los incidentes, en la realidad, pocas veces ocurre que la resolución -

.. correspondiente, se dicte en el término de veinticuatro horas que seña;. 

la el articulo 7ll, de la Ley de la materia, alegando a su favor las au-
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toridades, exceso de trabajo, por lo que sería aconsejable a los liti-

gantes que, para no seguir soportando la lentitud con que se desenvuEU, 

ven los procedimientos laborales, solicitaran cada vez que se diera el 

caso, se sancionara a la autoridad que no cumpliera con sus obliga- -

ciones, sin eml:argo, pocas son las ocasiones en que se intenta seguir 

ese camino, fundamentalmente, porque· son tantos los incumplimientos 

de obligaciones en que incurren las autoridades, que al final las par-

tes tardarían, todavía más, en obtener la solución a su conflicto. 

D)EL LAUDO. 

Como la resolución laboral de más alta jerarquía. tenemos al -

laudo. 

·Si bien es cierto que el procedimiento ordinario de traOO.jo, pue. 

de llegar a su fin de diferentes maneras, su culminación normal es el 

laudo, por medio del cual las Juntas resuelven las cuestiones que las 

partes les han planteado. La importancia que reviste a este fallo, re

sulta de que a través de él, se deciden en forma definitiva los proble· 

mas presentados ante las Juntas por las partes, sin que en su contra...:. 

proceda .recurso alguno, según lo preceptúa el artículo 816 de la Ley -

Federal del Trabajo en vigor, por lo cual, sólo será. comoo.tible por -

medio del juicio de amparo. 

No profundizamos má.s el estudio del laudo por ahora, ya que_;, 

posteriormente lo ha.remos, 00.ste solamente dejar asentado que en -~ 
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nuestra legislación, es la resoluci6n más trascendente que p\ieden errd. 

tir las Juntas de Conciliación y Arbitraje dentro del proceso laboral. 

D. - DIVERSAS FORMAS DE DAR POR TERMINADO EL PROCEDIMIEt'l 
TO LABORAL ORDINARIO. 

Insistiendo en dejar ubicado correctamente al laudo ordinario, .. 

dentro del Derecho Procesal del Trabajo, lo analizaremos ahora en -

unión de otras instituciones, como una de las formas de concluir el --

proceso laboral ordinario. 

Al suscitarse algún problema entre obrero y patrón, entre obr~ 

·ros o entre patrones resulta alterado el orden jurídico, pudiéndo las -

partes solucionarlo por sí mismas u optar por que sean las autorida--

des competentes quienes resuelvan la controversia, provocando para..;. 

el efecto la actividad jurisdiccional. 

Si el camino que se elige es acudir a las Juntas de Concilia· .. 

c16n y Arbitraje, el proceso puede concluir, .según el Maestro Trueba 

Urbina, por laudo, convenio, desistimiento expreso del actor o por -

caducidad (9). Por su parte ArmanGo Porras L6pez, sostiene que "la 

forma normal de terminación del proceso .es la ·sentencia. Sin emba.r-

(9) Alberto Trueba Urbina. Ob. Cit. Pág. 322 '! SS. 
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go, la doctrina procesal moderna considera que junto a i:isa forma nor-

mal, existen otras formas llamadas anormales o extraordinarias que_ 

genéricamente se han denominado formas autocompositivas. Las espe, 

eles son la renuncia. o desistimiento, el reconocimiento o allana.mien

to, la transacción, la conciliación, el compromiso, la caducidad, la -

prescripción y algunos autores citan la preclusión" (10). 

Según el Maestro Eduardo Pallares, el proceso jurisdiccional_ 

puede concluir de manera normal por sentencia o en forma anormal --

por conciliación, por transacción, por allanamiento, por caducidad, -

· por desistimiento del actor. y por convenio judicial (U). 

Aunque en la doctrina es posible encontrar otras muchas clasi-

---ficaciones al respecto, tomando en cu~_glJ.~-~ expuestas incluyen -

a todas las diversas formas en que puede concluir un proceso, nuestra 

labor sOlo se concretará. a precisar en qué consisten las iDAs importa.a 

tes, el momento en que se pueden dar y quiénes intervinen·en ellas. 

A) LAUDO. 

Partiendo de lo sostenido por el Maestro Trueba Urbina, en el 

sentido de que el procedimiento orcliDar:io se desenvuelve "en cuatro • 

(10) Armando Porras López. - Ob. Cit. Pág. 203. 
(ll) Eduardo Pallares. .L)erecho Procesal Civil. - México, 1965. - Pág. 

ll9. 
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audiendias esenciales: La de concllia.ci6n, la de demanda y eicepcio-

nes, la de· pruebas y alegatos y la de resolución" (12), tenemos que el 

laudo que decide la controversia en lo principal tiene lugar en la dlti· 

ma de las citadas etapas. En efecto, después de· que no se pudo lograr 

la conciliación entre las partes, que el actor formula su demanda, que 

el demanda.do opone sus excepciones, que la Junta queda debida.mente_ 

instruida. por las pruelas ofrecidas, admitidas y desahogadas y de que 

se presentan los alegatos, ya se tienen elementos suficientes para enU. 

tir el laudo, siendo por tanto este el momento procesal en que aparece 

· esta resoluci6n. 

Ahora bien, tomando en cuenta las disposiciones legales en vi· 

gor, para la elaboración del laudo se requiere la intervenci6n directa..:. 

de: 

1) El Personal Jurídico de las Juntas Federales o Locales, tan

to de Conciliación como de Conciliación y Arbitraje. En concreto, del_ 

Auxiliar que declarará cerrada. la. instrucción y dentr.o de los diez. dfas 

siguientes emitirá su dictamen; del Secretario de la Junta Especial --

correspondiente, quien asentará. en autos razón del dfa y hora en que • 

entregó a los representantes co¡>ia del dictamen antes señala.do y, en -

su oportunidad engrosará el laudo y recamrá. la.s firmas de los miem-

(12) Alberto Trueba Urbina. Ob. Cit. Pág. 373. 
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bros de la Junta que intervinieron en la votación del negocio; del PrelÜ, 

dente de la Junta Especial que citará, dentro de los diez df.as sigui.en-

tes a la entrega de 1 as copias del dictamen a los representantes, para 

· que tenga lugar la audiencia de discusión y votación, después de lo --

cual declarad. el resultado de la audiencia.. 

2) Los Representantes de los Trabljadores y de los Patrones -

en las Juntas. A ellos tocará.'recibir copia del dictamen, discutir y va. 

tar en la audiencia que para el efecto se celebre y, una vez engrosado 

el laudo, firmarlo. 

En forma indirecta, las partes o s6lo la actora, en su caso, 

también participan en la elaboración del la.u&:>, pues a través de sus -

acciones, excepciones, pruebl.s y alegatos han puesto en movimiento..:. 

la actividad jurisdiccional de las Juntas y han aporta~ los elementos_ 

suficientes para que se dicte el laudo. 

B) CONCILJACION. 

La palabra conciliación proviene, etimol6gicamente del Iatín -

concilia.tio-onis, que significa acci6n y efecto de .cómponer o ajustar..:. 

los ánimos de los que. estamn opu~stos entre st {13). 

Desde el punto de vista jurídico; la concillaci6n fue usada en -

principio en la materia civil, pero actualmente, debido a su efectivo..: , 

(13) Diccionario de la Lengua Española. - Real Acadenlia Española. - -
España, 1964. - Pág. 341. . 
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funciona.miento dentro del Derecho del Tralajo, en este campa ha ad-

quirido características propias, que permiten estudiarla sin tener ne

cesidad de acudir a trata.distas de Derecho Procesal Civil. 

.A pesar de las muchas difiniciones que se han dado de esta for

ma de concluir el proceso laboral, tomando en consideraciOn los ele-

mentós esenciales que la integran, es posible afirmar que se trata de..:. 

un procedimiento en el cual un tercero ~terviene en un conflicto de --

trabl.jo con el fin de que las partes celebren un convenio, por el cual...:. 

lo den por terminado, de la manera más justa para ambos. 

·A través de la conciliación se blsca una solución justa y equi-- • . 
tativa de los conflictos de tralajo, y al mismo tiempo se evita el trá.nU. 

te de un litigio, largo en muchas ocasiones, que implica para las par

tes y para las Juntas esfuerzos intelectuales, pérdida de tiempo y so

bre todo gastos que, bien pidieran dedicar•~ en actividades más pro--

ductivas. 

Seguramente debido a esas ventajas, es que se ha estimulado -

este tipo de arreglo. 

Como hemos dejado antes señaládo;::dentto de las etapas del -

procedimiento ordinario, la conciliaci6n.ocúpa. ~l primer término, pies 

con raz6n se considera que en ese mom.fuito; · la:~ partes están en mejor 

disposlci6n de recapacitar respecto a sUs actitudes, e incluso tratar -

de solucionar un problema que, con el transcurso del tiempo, puede -
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resultar de más trascendencia. 

Sin emhlrgo, existen otras dos ocasiones en que la Ley previe

ne la posibilidad de realizar la conciliación, la primera tiene lugar -

cuando de acuerdo con el artículo 753, fracción IV, en la etapa. de de-.. 

manda y excepciones, el actor ejercita nuevas o distintas acciones de_ 

las que expuso en su escrito inicial; la segunda de acuerdo con el artr

'culo 753, fracción VII, de la Ley Federal del Tramjo tiene efecto cuan 

do, al inicio de la etapa. de demanda. y excepciones, se opone reconven

ción, pues en tal ca.so se wscará. nuevamente la conciliación, en virtud 

de que, si antes no los había, en ese momento ya piede haber elemen-

, tos para que las partes concilien sus intereses. 

El procedimiento conciliatorio piede tener lugar tanto en las -· 

Juntas Federales o Locales de Conciliación, Permanentes o Accidenta

les, como en las Juntas de Conciliación y Arbitraje también Federales 

o Locales. 

Ante las primeras, el procedimiento se inicia. con la cita. que -

hace la Junta a. las partes ¡ara la celebración de una audiencia de con

ciliación y ofrecimiento de pruems, que se efectuará. dentro de los -

tres días que sigan a aquél en que se hubiera presentado el escrito del 

actor o en que hubies~ quedado debida.mente integrada la Junta Accideu 

tal; si el actor no ac-.ide a la audiencia, se mandará. archivar el expe-

diente hasta que nuevamente se promueva. Si las partes·. concurren la...: 
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Junta procurará. avenirlas e incluso les propondrá una solución justa y 

equitativa: En caso de no llegar a un convenio o ~e no asistir a la au-

diencia el demanda.do, se podrá.n ofrecer las pruebts que estimen ade

cuadas .y una vez recibidas, se enviará el expedi'ente a la Junta Fede-

ral o Local de Conci liaci6n y Arbi~je, siempre que no se trate de un 

conflicto cuyo objetos~ el eobro de prestaciones que no importen má.s 

de tres meses de salario. Si se logra que las partes lleguen a un con-

venio, el mismo será ejecutado por el Presidente de la Junta si es Pei:. 

manente, si es Accidental, lo enviará. al Presidente de la Junta de Coo. 

ciliaci6n Permanente o de Conciliación y Arbitraje más cercano. En -

caso de no lograr lv..conciliacl6n, se remitirá. el expediente a la Junta_ 

de Conciliación y Arbitraje competente. 

Si la conciliación se trata de realizar ante el Pleno o las Juntas 

Especiales de las Juntas Federales o Locales de Conciliación y Arbi-

traje, se fijará. ella y hora para efectuar la audiencia, pero siempre -

dentro de los diez días siguientes a aquél en que se reci'l:a la demanda, 

apercibiendo al demruidado de tenerlo por inconforme con cualquier -

arreglo si no concurre a dicha audiencia. La.notificación se hará. en -

forma personal, cuando menos tres días antes del fijado para la cele

bración de la audiencia, aumentando ese términO si el demandado no -

puede ser notificado en el lugar de residencia de la Junta, a razón de 

un d1'.a por cada cien kilómetros o fracción. Ya 'cmrante la celebraci6n 



de la audiencia, la Junta tratara. de que las partes lleguen a un arreglo, 

a su vez el .Auxiliar. y los demás repre~es, despiés de oir al ac• 

tor y al demaiJdado, podr4n sugerir la solucil>n que crean conveniente..:. 

y señalarles los motivos que la hacen justa:y equitativa. Si se logra -

que las partes lleguen a un convenio, con él se dará. ¡x>r concluido el -

conflicto, de lo contrario, se cerrará. el periodo conciliatorio y se - -

i>asará. al de demanda. y excepciones. 

Desp1és de precisado el trámite que señala la Ley para.lograr 

la conciliación, ha quedado expiesto quiénes iDl:errienen en ese proce. 

dimiento. Además, tambi&l ha quedado manifiesta. la clara intenci6n -

del legislador, de hacer lo más sencll1o y breve este periodo. Debemos 

·dejar asentado que, "en ocasiones se desfigura el proceso conciUato-

rio, .con abuso de tr4mites curialescos, y dilaciones. ~Dtrarias al es

píritu y texto de la Ley Laboral; generalmente 111nca se cumplen los -

términos y plazos procesales y se rodea el proceso conciliatorio de -
.. 

ritualismos innecesarios" (14), aclarando que aunque el Maestro True. 

bl Urbina, se refería a las disposiciones de la anterior liey Federal .. 

del Trabajo; sus conceptos y -crfticas mguen siendo valederas.. , 
¡· -

SOlo nos resta agregar, que ~ la gran importancia de la ..__ 

conc:Wac:f.6n en los ~ctos de- tra.lajo¡ debe tratarse de que las Ju¡¡ 

(14) Alberto Trueba Urbina. - Ob. Cit.._ Pág. 3'17. 

1 
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tas cumplan estrictamente las normas que regulan ese procedimiento, -

para que desaparezca la actual tendencia que lleva a desvirtuar los fi-

nes de Ja. conciliación. 

C) TRANSACCION. 

Con escasas Váriaciones la doctrina. sostiene que la transacción 

es un contrato bilateral, oneroso, consensual y conmutativo por medio 

del cual las partes se hacen mutuas concesiones respecto a los dere-·

chos que ambas dicen tener, pero de los cuales existe duda, a efecto_ 

.de terminar un conflicto jurídico actual o evitar uno futuro. 

Del concepto seña.lado, se infiere que como forma de concluir_· 

el procedimiento laboral, para existir la transacción, esencialmente - . 

se requiere la concurrencia de la voluntad de los contratantes, la in- -

tención reciproca en cuanto a las renuncias que hacen de sus pretensiQ. 

nes y que éstas no constituyan un derecho ya definido y reconocido con. 

forme a la Ley; el fin busca.do es solucionar una controversia. presente 

o evitar una posterior. 

En materia laboral, puede existir esta forma di.e dar por ternú. 

nado un conflicto, pero nunca en la manera que la regltla el C6digo -

Civil, sino r~it;ndose exclusivamente por las disposicion~s de la Ley 

Federal del Trabajo en lo que se refieren a los convenios, pox- ser la 

transacción una especie de aquéllos. E~ vista de lo cual en el incisO -

~elativo a este tema, debido a lo común de su uso en materia de tra--

·-; 
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bajo, haremos un anüisis más completo del convenio en general que, -

consiguientemente, también será. aplicable a la transacción. 

D) ALLANAMIENTO DE LA DEMANDA. 

El Maestro Eduardo Pallares define el allana.miento de la de---

manda, como "el acto procesal mediante el cual el demandado recono-

ce expresamente la procedencia de la acción intentada en su contra" --

{15). 

Es un acto procesal unilateral que puede ocurrir desde la etapa 

de demanda y excepciones, hasta antes de dictarse el laudo respectivo, 

pues consideramos que, en cualquier momento, por ser cierto o por -

generosic;la.d del demandado, éste puede reconocer expresamente la prQ. 

cedencia de la acción ejercitada en su contra, ya sea en forma total o_ 

parcial. 

Debe hacerse notar que el simple allanamiento de la demanda -

no da fin al proceso laboral, sino que además es necesario que la Jun

ta correspondiente, estudie la demanda, el allanamiento de la misma_ 

y proceda a dictar el laudo, resolución que sí dará. fin al cotúlicto .. Por 

lo. cual, a pesar de lo que sostiene la doctrina, creemos que sería con. 

veniente dejarlo de considerar como medio de finalizar el procedimien. 

to laboral ordinario, pt.es el laudo que se dicte, es la resolución que_ 

(15) Eduardo Pallares. - Diccionario de Derecho Procesal Civil. - Mé
xico, 1960. - Pág. 69. 
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en verdad pone fin al procedimiento . 

. E) 
0

DESJSTIMIENTO TAcrro DE LA ACCION PROCESAL o 
CADUCIDAD. 

Debe entenderse por caducidad, el desistimiento de la acción -

procesal (no del derecho), p0r falta de promoción de las partes. 

El interés de los litigantes, sobre todo del actor, debe estar -

presente constantemente, expresándolo a través de promociones que -

impulsen la continuidad en el trá.mite del asunto, de lo contrario, la -

morosidad o falta de interés de las partes será sancionada con el de--

sistimiento que previene Ja Ley. 

El articulo '126 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, en lo -

conducente disp0ne: "Se tendrá por desistida de la acción intentada a -

toda persona que no haga promoción alguna en el término de seis me--

ses, siempre que esa promoción sea necesaria para la continuación -

del procedimiento .•.... ". 

La caducidad puede operar despiés de que el actor intente su -

acción, hasta que se cite para formular alegatos, . sin embargo, el té:c. 

mino para que transcurran los seis meses de inactividad procesal no_ 

corre, ,según el mencionado artículo 726, "si está. pendiente de dictai:. 

se resolución ·sobre alguna promoción de las partes, o Ja práctica de_ 

alguna diligencia, o la recepción de informes o copias que se hubiesen 

solicitado", o sea, que sólo correrá el término precis1l.do cuando sea_ 



necesaria e indispensable promoción del actor para continuar el curso 

del procedimiento. 

La anterior Ley Federal del Trahljo señalaba., en su artrculo -

479, ·tres meses como término para la procedencia de la caducidad, -

al fin del cual, la Junta oficiosamente dictaba resolución, sin previa -

audiencia. En cambio ahora, el término es de seis meses y el artícu

lo 727 regula el trámite de una audiencia previa al fallo respectivo. -

Esta modificación acertada, se debió, según lo expresan las Comisio

nes que elaboraron el Proyecto de Decreto de la Ley Federal del Tra- . 

00.jo, en el octavo párrafo, del apartado LX, de la Exposición de Moü 

vos de la Nueva Ley Federal del Trabajo, a que: "Los artículos 726 y 

· 727 se ocupan del grave problema que se conoce entre nosotros con el 

nomµre de "desistimiento tácito de la acción". Los trabajadores han -

afirmado constantemente que el artículo 479 de la Ley vigente implica 

una denegación de justicia y, sobre todo, que es un. principio que prin

cipalinente afecta a ellos más que a los patronos, . pues la mayor.ía de_: 

los conflictos de traOO.jo tienen su fuente en el incumplimiento de las -

obligaciones de los patronos, el proyecto introdujo una modificación y 

precisó la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia y· de las --

Juntas: El desistimiento de la acción ya no podrá decretarse P,Or el -

transcurso de tres meses sin promoción, sino que será necesaria la_ 

inactividad de las partes durante seis meses. Por otra parte, el desis. 
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timiento ticito de la acci6n debe ser um medida excepcional, · por lo -

que sOlo sert procedente cuando sea absolutamente indispensable algu

na promoci6n del actor para que pieda. continuar la tramitación del pra. 

ceso. En el mismo artículo 726 se señalan algunos casos· en los que por 

ning(ln motivo podri operar el "desistimiento tácito de la acción". Ade-

mts, la reglamentación contenida. en el articulo 479 de la Ley vigente_ 

es indudablemente contraria. a lo disp.iesto en el articulo 14 de la Cons

tituci6n: En efectO, según dicho precepto, es suficiente el transcurso -

de tres meses para que las Juntas, a solicitud del demandado, o sim-

plemente de oficio, decreten el sobreseimiento, lo que implica el des-· . 
conocimiento del principio constitucional de la garantía de audiencia. -

Por estas razones el artículo 727 ordena la tramitación de un j.nciden-

te en el que se escuche a la parte afectada y se reciban sus pruebls". 

El.término de seis meses requerido para que opere la caduci-

dad empezará. a contarse a partir de la fecha de la última actuación, -

pero siempre al actor importad más y estará. obligado a agitar el - "'.' 

procedimiento, aunque sólo sea para solicitar a la autoridad, apremie 

a quien deberá exhibir la "promoción necesaria". 

Dado el texto de la ;Ley, se interrumpe el término para decla

rar la caducidad si antes de los seis meses, se presenta la promoción 

necesaria o indispensable, además, por causa de fuerza mayor también 

es factible interrumpir ese lapso, por. equidad debe llegarse a esa con. 
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clusiOn. La cacbcidad no opera de pleno. derecho pues, en virtud del -

contenido del artículo 727 de la Ley Federal del Tral:ajo, deberí ser_ 

objeto de una solicitud y una resolución incidental que la Junta respec

tiva pro111nciart, después de oir a las partes y recibir las pruetas --

que ofrezcan.referentes a la procedencia o improcedencia de la cadu--

cidad~ Por ello, se puede afirmar·que la causa de terminación de un -

'proceso es la caducidad, pero el acto formal que lo concluye es la re-

soluci6n incidental que la declara procedente. 

Se comenta que ''subsiste la indebida caducidad del proceso la

bora.I, no ob&tante que las normas de éste se consideran por la Ley, -

como de orden píblico, par cuyo motivo nunca podría presentarse el -

caso de la ~cidad, porque las autoridades del tral:ajo est4n obliga-

das a cumplir con las. disposiciones procesales de la Ley, aplicando -

las normas del procedimiento y contimiando de oficio el proceso" - -

(16).. Sin dejar de a:ceptar que el comentario es certero, creemos que_ 

si actualmente no existiera la caducidad en el derecho procesal del --

trabajo, sí se favorecería a los litigantes morosos o ~ltos de interés, 

pero en cambie> seria tal el número de negocios en ~ite ante las -

Juntas, que la lentitud producida por esa causa perjudicaría a todos, -

no sólo a los que actl9~'1lente se sanciona.. La vía de solución más ---

(16) Alberte> Truel::a Urbina y Jorge Trueba Barrera. - Ob. Cit. Pág. -
331. 
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conveniente, a nuestro ¡arecer, es lograr, prlliterameramente, que -

la. actividld de los órganos jurisdiccionales de trabajo se apegue a la_ 

Ley, en cuanto al cumplimiento de SllS obligaciones, lo que dará. como 

resultado la celeridad en el desarrollo del proceso, y con ello la. dis-

mimci6n de asuntos pendientes de resolver, sólo basta ese momento_ 

sert adecuado eliminar la caducidad en el procedimiento laboral. 

F) PRESCIUPCION DE LA ACCION. 

Otra de las formas de dar p:>r concluido el proceso .laboral --

es la prescripción de la acción, debido a la. cual se pierde un derecho, 

por el no ejercicio de la acci6n procedente, dentro del término que -

precept6a la Ley. 

Se hace valer la excepción de prescripción al contestar la de-

manda o la reconvención. Es una excepci6n perentoria, ya que de ser_ 

~ocedente hace totalmente ineficaz la acción ejercitada. 

Esta institución permite que la incertidumtve nacida de la po-

sibilidad de ser demandado, no sea eterna, sino que con el transcurso 

del tiempo se libere el posible obligado de esa dudosa slwaci6n. 

Aunque ha habido autores que confunden la prescripción con la 

caducidad, actualmente ya ha sido salvado ese problema, en efecto, -

fundamentalmente se diferencian en que la primera provoca la pérdida 

de un derecho, mientras que la segwida sólo extingue la instancia in--

. tentada, pero deja abierto el camino para acudir nuevamente ante la -
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oridad a demandar la misma pretensión, es decir, la prescripci6n_ 

refiere al derecho mientras que la caducidad se refiere al proceso. · 

La prescripción proc«.."Clente motiva un Jaudo, que da término -

proceso instaurado por un demandante, porque dejó transcurrir el -

impo suficiente para que se extinguiera su pretensión, pero debe in

stirse que; la excepción por sf misma no concluye el procedimiento, 

no que para ello se requiere que un laudo la declare funda.da. 

Los momentos en que comienza a correr se cuentan a partir -

!l dfa siguiente a Ja fecha en que la obligación sea exigible, en gene-

ll el término prescl'iptorio es de un año, sin emlargo, la Ley señala 

asos de,excepci6n en que el término varia de un mes a dos años, se

.Wi la acción de que se trate, pero en ~ caso empezará a contar

le el ttrmino ni contra los incapaces mentales en tanto car~can de -

~tor, Di contra los trabajadores incorporados al servtcio .militar en -

:iémpo de guerra. 

Puede.ser interrumpida, según 10 disp>ne Ja·Ley, por la sola_ 

presentaci6n de la demanda o de cualquiera promoci6n ante la Junta -

de Conciliación o de Conciliaci6n y Arottraje, aunque J.a Juntarecep-

tora sea incompetente, sin importar la fecha en que se notifique; ta.m

bifm se interrumpe si el beneficiado por la prescripción oralmente, -

por escrito o por hechos indudables reconoceel·derecho de aquella --

contra quien prescribe. 



-29-

Otro de los problemas relativos a la prescripción, afortunada

mente reSielto.P>J' Ja. Ley Federal del Trabajo, es la manera de com

pitar los términos prescriptorios. El articulo 522 señala que los me-

ses se contarin PJI' el mmero de dfas que tenga, el primer día conta

ri completo aunque no lo sea, el dltimo sí deberá ser completo y si -

es feriado, se cumplid. el término al concluir el día siguiente hábil. 
. . 

Es critica1ie que la acepci6n de prescripción, sea estudiada -

por la Junta respectiva basta el momento de dictar el laudo definitivo, 

pues en caso de ser procedente, no babria. sido necesario esperar hali 

ta ·el momento en que la Junta estuvo debidamente instruida respecto_ 

a esa excepción y a la cuestión principal controvertida, sin~ que hu-

biera hlstado que incidentalmente hubiera resuelto respecto a la pres. 

cripción, y en caso de haber sido operante, se habrían evitado gran -

número de trAmites relativos al fondo del negocio; si por el contrario~ 

es infundada la excepción, entonces el trámite se reducirá. a la cues-

ti6n principal controvertida. 

G) DESISTIMIENTO. 

La palabra desistimiento proviene del lafi'n desistere, que sig-

nifica acci6n y efecto de "apartarse de una empres'l o intento empeza-

do a ejecutar. Término forense. Hablando de un derecho, abdicarlo o_ 

al:andonarlo" (17). 

{17) Real Academia Española. - Ob. Cit. Pág. 459. 
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Se puede definir como la manifestación expresa que hace el pr~ 

tensor, respecto a un posible derecho a su favor, al procedimiento --

qtie ha intentado o a la realización de algunos tr4mites procesales a -

que, según la Ley,tiene derecho. 

Analizando un poco el concepto dado, tenemos que la manifes--

taciOn ha de ser expresa necesariamente, de manera. que la tácita no -

es suficiente para desistir; de esa idea se puede lograr dif erenci.ar el_ 

desistimiento procesal de la caducidad, pues como hemos dicho ésta -, . 

es el desistimiento ttcito de la acción procesal, por falta de promo- -

ción de las partes, mientras que para desistir del procedimiento, re-

petimos, se requiere que la m~estaci6n sea expresa. 

La manifestación expresa de que se ha hablado, es un acto uni

lateral, que podrá referirse al derecho, siempre que, tratmidose del_ 

traba.jador, no contravenga al articulo 123, fracción XXVII de mestra_ 

Constitución y a los arUculos 5o. y 33, primer púrafo, de la Ley Fe

deral del Traba.jo vigepte, a juicio de la Junta., lo que casi equivaldría. 

a un convenio, con la única düerencia que, en éste, tanto actor como_ 
• 1 

demandado intervienen. 

El desistimiento procesal, pro'n>Cart la pérdida de los efectos 

prodllcidos por la presentación de la demanda, pero dejari a ~vo el_ 

derecho de quien desiste, ¡ara hacerlo valer en nuevo procedimiento, 

siendo de recomendarse suma atenci6n en este ca.so; pues durante el_ 

' .. ,, '-. ;-~ ·... .· ... ;,· '. 

.. 

1: 
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tiempo que. transcurre en realizarse este trámite, puede prescribir el 

derecho a ejercitar la acción. 

Además, hay desistimientos referidos a cuestiones menos traa. • 

cendentes como pruebas, incidentes, etc., de los que sólo menciona-

mos su existencia, por no constituir una. forma de dar fin al proceso -

laboral. 

H) CONVENIO ANTE LAS JUNTAS. 

Aunque son variadas las ocasiones en que se pueden celebrar -

convenios ~n materia la.bc>ral, por ser los que nos interesan, en este_ 

inciso s6lo baremos referencia a los convenios celebrados entre actor 

y demandado durante el procedimiento laboral ordinario, a través del 

cual dan por concluida. la controversia que sostenfan. 

Se puede definir a esta clase especial de convenios como el -

acuerdo de voluntades expresado por las partes y ratUicado ante la -

Junta respectiva, que soluciona. un conflicto ya en proceso, previa - -

aprobación que del mismo haga Ja propia Jun~. 

Es un acto bila.teral que puede tener lugar, en cualquier etapa_ 

del procedimiento ordinario de tralajo, ante las Juntas de Concilia- -

ci6n o ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje Loca.les o Federa--

les. 

Si en la conciliación, las partes atienden a la exhortación he-

cha por la Junta y llegan a un arreglo conciliatorio justo y equitativo_ 

'-
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flste tomará la forma de convenio que dará por terminado el conflicto_ 

y una vez aprobldo, producirá todos los efectos jurídicos inherentes_ 

a un laudo. Si el convenio se produce ante una Junta de ConciliaciOn, -

será. ejecutado por su Presidente si es Permanente, si es Accidental_ 

se remitid. a la Junta de Conciliación Permanente o de Conciliaci6n -

y Arbitraje más cercana, si se celebra ante una Junta, de Conciliación 

y Arbitraje evidentemente ella misma lo ejeaitará.. 

La Ley Federal del Trabajo antes vigente, en su artículo 98 -

disponía que: 'Todo acto de compensaci6n, liquidaci6n, transacción o 

convenio celebrado.· entre &l obrero y el patrón, para que teq¡a validez 

deberi. hacerse ante las autoridades de trabajo correspondientes", en 

el Apartado DI, p4rrafo cuarto, de la Exposición de Motivos de la NuJ:. 

va Ley Federal del Trabajo se expresa: " ••. la nulidad de la renuncia...;. 

no piede llevarse al extremo de prohibir los convenios y .liquidaciones 

con los patronos, porque, si se llegara. a ese extremo, resultarfa que 

en todos· los casos de divergencia sería indispensable acudir a las Juu. 

tas de C0o.ciliaci6n y Arbitraje, para. que decidieran la controversia;-

de ahf que el segundo plrrafo del artículo 33 admita la validez de los_ 

convenios y liquidaciones •..• ", y el artículo 33 de la Ley Federal del 

Trabajo en vigor, al respecto. dispone que: " ... Todo. convenio o· liqui

dación, pira sér vtlido, deberá hacerse }X>r escrito y contener Wia -

relación circunstanciada de los hachos que lo motiven y de los derechos 

! 
1 
1 

1 

¡. 
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comprendidos en él~ Seri. ratificado ante la Junta de Concilia.Ción y Ar

bitraje, la que lo aprobará. siempre que no contenga renuncia de los de

rechos de los tratajadores". 

De lo transcrito se aprecia que en la Nueva Ley Federal del -

Tralajo, se ha querido proteger todavía más a los trabajadores, exi-

giendo: lo. - La forma escrita que evita retractaciones, dudas, etc.; -

2o. - Una relación circunstanciada de las causas que lo· motiven y de -

los derechos comprendidos en él, buscando con ello que el traOO.jador 

debido a su raquítica situación económica, no celebre un convenio que 

le sea perjudicial, en esos dos aspectos; y 3o. - La aprol:ación, por - • 

pll'te. de la Junta, del convenio impidiendo la inclusión en él, de der~ 

chos irrenunciables p\ra el traOO.jador. 

Es grande el ·número de litigios que concluyen por convenio, -

· pero debe resaltarse que en muchas ocasiones los p\trones se valen_ 

de tretas para retardar el trámite de los asuntos, que saben al final_ 

perderán, con el único objeto de llegar a un convenio, en el que geni:_ 

ralmente el trabajador no resulta tan beneficiado como lo sería si es

perara hasta el pronunciamiento del laudo. Por esta raZón se debe -

tomar especial empeño en que se cumpla efectivamente la Ley, en la 

celebración de estos convenios. 
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La culminación de'la actividad jurisdiccional de los triblnales 

, de tratajo,en,Méxlco ea el,Jaudo, ya que toda la ac.Uvidadrealizada. -

por Ju partes y 'P>l' ias Juntas tienden a lograr esa resolución, para 

dar ,por terminado un conflicto de trabajo. 

i ' 

Los ~a laboral-. han sido identificados con las sentenciá.s 

dic:tadu ~ proceeos relativos a materias diferentes de la,de trabajo, 

pero creemos que aunque sí existe similitud entre esas resoluciones, 

actualmente en miestra. leCtslaci6n, el laudo ha. adquirido especiales_ 

y distintivas características~ qu~ lo hacen un tanto diferente y permi

ten definirlo, sin necesidad de recurrir a conceptos que, si,bien son_ 

acertados en otras ramas del derecho, en materia laboral, no lo son 

completamente. 

Desde el pinto de vista etimológico la palabra laudo proviene_ 

del latrn laudare que significa alam, es un término forense con que_ 

se designa. a la "decisj6n o fallo que dictan los árbitros o amiga.bles_ 
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· compoDe(iores" {18). 

De las definiciones que se han da.do de laudo, consideramos con. 

veniente citar las siguientes: 

·.''Es una voz anti~ que significa convenio, juicio o senten--

cia" (19). 

"Sentencia o laudo es el acto jurisdiccional por virtud del cual · 

el juez aplica la norma al ca.so concreto a fin de resolver sobre la in

certidulntre del derecho" {20). 

"Es el acto por el cual el órgano jurisdiccional resuelve un -

. conflicto jurfdic:o, apropiindose y realizando el interés jurídico no sa. 

tisfecbo" {21). 

''Es la resolución dictada por los tribmales de trabajo por me-

dio de la que se decide definitivamente la controversia que les fue plan. 

teada" (22). 

''Es la sentencia pronunciada por las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje que de manera jurídica y definitiva pone fin a un corúlicto -

de trabljo'' (23). 

(18) Real Academia Española. - Ob. Cit. Pág. 790. 
(19) Joaquín Escriche. - Diccionario Razonado de Legislación y Juris

prudencia. - Espafia 1875. - Tomo ID ... Pág. 840. 
(20)Armando Porras López. - Ob. Cit. Pág. 289. . 
(21) Arturo Valenzuela. - Derecho Procesal del Trabajo. - México, --

1959. - Pág. 124. 
(22) Q:tavio M. Trigo. - Curso de Derecho Procesal Mexicano del --

Tral:ajo ... México, 1939. - Páe:. 182. 
(23) Enrique Tapia Aranda. - Ob. Cit. Pág. 186. 



-37~ 

"Son las resoluciones de las Juntas de Conciliación y Arbitra

je, que deciden la cuestión de fondo planteada por las partes en los -

conflictos de trabajo" (24). 

Atendiendo al texto de la fracción XX, del artículo 123 Consti

tucional, se infiere que laudo es la decisión, de una Junta de Conci•

liaci6n y Arbitraje que resuelve las diferencias o los conflictos entre 

él capital y el trabajo. 

Las definiciones expiesta.s nos dan una idea. de lo que debe en"." 

tenderse por laudo laboral, aunque tienen algunas variantes como re

sultado del especial criterio de cada autor y del tiempo en que fueron · 

dada.a. 

Entre las definiciones citadas hay algunos aspectos con los __ .. 

que no estamos de acuerdo, como lo sdn: 

a) Que en el laudo el juez aplica la norma al caso concreto~ 

¿Qué ocurriría. si no hay esa. norma aplicable?. 

b) Que se dé un concepto tan amplio, que pieda aplicarse no -

s6lo al laudo, sino a cualquier clase de sentencia. 

e) Que se estime que el laudo resuelve en definitiva sólo la con 

troversia planteada; y, 

d) Que se señale s6Jo. a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

(24) Alberto Trueta Urbina. ... Ob. Cit. Pág •. 322. 
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como las autoridades que pieden emitir laudos. 

En vista de que consideramos serfa. conveniente intentar elabo-

rar una definición de laudo que incluyera los elementos y caracteristi-

cas que, en nuestra legislación, le son propios, a continuación expone, 

mos lo que según nuestro criterio debe entenderse por laudo y las ra

. zones por las que creemos que as[ debe definírsele. 

Laudo es una resolución definitiva emitida por los órganos ju-

risdiecionales del trabajo legalmente facultados para ello, que a tra-

vés del estudio de las acciones, excepciones o defensas hechas valer_ · 

y prolada.s, resuelve la situación planteada por las partes, dando fin_ 
.• 

a un procedimiento previ~to en la Ley Laboral. 

Para justificar el concepto dado, es necesario analizar~o por -

partes. 

Es una resoluci6n que tiene el carácter de definitiva, en virtud 

de que contra ella la Ley no concede la procedencia. de recurso alguno 

que pieda modificarla (25), sólo es posible atacarla a través del jui-

cio de amparo. 

Decimos que es pronunciado por los órganos jurisdiccionales_ 

del trabl.jo, legalmente facultados para ello, en virtud de que como ya 

lo hemos expresado, según la Constitución y la Ley Federal del Trata 

(25) Articulo 816 de la Nueva Ley Federal del Trabajo. 
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jo únicamente punen dictarlo las Juntas de Conciliación Permanentes 

o Accidentales y las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean LoQ 

les o Federales. 

Resuelven una situaci6n planteada. por las partes a través deL 

estudio de las acciones, excepciones o defensas hechas valer por las_ 

partes. Las Cuestiones que actor y demandado sometan a decisl6il pu~ 

den ser principlles o secundarias (cuestiones incidentales que a juicio 

de la Junta deben resolverse en unión de lo principal). Las partes pue

den presentar una situación controvertida o bien puede no haber con--

troversia, ejemplo de este último caso es el allanamiento de la deman. 

da. Ademts, esa resolución se dicta de acuerdo con las acciones, ex

cepciones o defensas que legalmente hicieron valer y probaron las pa.i:. 

tes, dif erenci4ndc>Se con ello de otras resoluciones que pueden dar fin 

al asunto, pero sin analizar esas roestiones, por ejemplo, un auto ~-.., 

qu-e tiene por desiStido al actor de su demanda. 

El 1aw:lo es la más importante de las actividades jurisdicciona.. 

les de los tribnnales. del trabajo, ya que todo el trámite s.eguido por -

las partes ante las Juntas y previsto por la le.r, está. encaminado a -

obtener ese reS11ltado, con el cual se concluye en forma definitiva eL 

procedimiento instaur:ldo que puede ser ordinario.o especial. 

IL - IJ:VERSAS CLASES DE LAUDOS. 
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Los laudos dicta.dos por las Juntas, para su mejor concocimien. 

.to, pueden ser susceptibles de clasüicarse atendiendo para ello a düe-

rentes criterios. 

Las mis importantes clasüicaciones que se pueden hacer del -

laudo, son las que atienden al procedimiento que dan por terminado; al 

conflicto c¡ue resuelven; a J.a autoridad de que emanan; a los efectos -

que producen; y, a la cuestión que resuelven. 

A. - Atendiendo al procedimiento que terminan. 

Para obtener esta importante clasüicación de los laudos, es --

necesario en primer término, precisar los procedimientos que pueden 

seguirse con el fin de solucionar un conflicto laboral. . 
A manera de antecedente haremos referencia a la clasificación 

que se hacia. de los procedimientos, en atención al contenido d~ la Ley 

Federal del Trabajo antes vigente. El Maestro Truem Urbina habla -

de la existencia de dos clases de procedimientos, los ordinarios y los 

especiales y cita al respecto la ejecutoria de la Suprema Corte de Ju.e. 

ticia de fecha 12 de septiembre de 1935, que en lo conducente dice: ---
. ' 

''Existen en la Ley Federal del Tral:ajo dos procedimientos señalados 

para la resolución de los comlictos entre patronos y trabajadores, los 

ctiales se encuentran contenidos en los capítulos cuarto y séptimo del 

Título Noveno. El procedimiento ordinario comprendido en el capítulo 

cuarto, . tiene por objeto satisfacer la necesidad jurídica de que una de 
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las partes cumpla con cierta disposición de la Ley o con determinada 

obligación contractual que se ha impuesto. El procedimiento especial 

establecido en el capitulo séptimo se integra por una serie de dispo-

siciones bajo el rubro de los conflictos de orden económico, enten- -

diéndose· por tales aquéllos que se originan por la acción de comple--

jas causas económicas que dan lugar a frecuentes alternativas en la -

industria, alternativas que dañan o favorecen determinadas negocia--

ciones, ·puesto que se refieren a periodos de depresión que de tiempo 

en tiempo se manüiestan, subsiguientemente ·al período de prosperi-

dad, provocando, necesariamente, aquéllos una contracció~ y éstos_ 

una expansión de todas las ramas productivas con el licenciamiento u 

ocupación de muchos trabajadores o la dismir.ución o aumento del ca--

pi tal destinado a remunerar los" (2 6). 

Agrega que " ....... además del procedimiento especial para· -

conflictos colectivos de orden económico, existen en la Ley otros - -

procedimientos especiales, muy pobres por cierto: Para la calüica--
., 

ción procesal de las huelgas, para la aprobación o reprobación de las 

cláusulas del reglamento interior de trabajo, etc. También tienen el_ 

carácter de especiales, los procedimientos administrativos relativos 

a la fijación del salario mínimo y a la participación de los obreros --

(26) Alberto Trueba Urbina. - Ob. Cit. Pág. 359. 

i. 

\ 
' 1 
~ 

1 

1 

.... .J 
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en las utilidades de las empresas, etcétera" (27). Por su parte el --

catedrá.tico Armando Porras L6pez, después de hacer mención. a la -

ejecutoria transcrita, comenta que" ... este criterio de la Corte se eo. 

cuentra trunco. En efecto, existe el proceso, (no procedimiento como 

lo llama la Corte), ordinario de trahljo, cuya tramitación se encuen--

tra cons~rada en el Capítulo IV de la Ley; pero además del proceso -

especial del Capítulo vn, existen también procesos especiales, tales_ 

como el de indemnización en favor de los que dependían de un trabaja-

dor fallecido ... '. el proceso de autodefensa de la huelga, independien- . 

temente de los procesos puramente administrativos o de jurisdicción_ 

voluntaria, · cQm1> el registro de un sindicato .•.. " (28). 
.. . 

En la Exposición de Motivos de la Ley vigente, se trata por --

separado al procedimiento ordinario (Apartado LIX), a los proéedi- -

mientes especiales (Apartado LX) y al procedimiento para la tramita-

ción y Resolución de los Conflictos Colectivos de Naturaleza Econó-

mica {Apartado LXI). Además, en la Ley, dentro del Título Catorce, -

aparecen sefialadas también por separado las mismas tres clases de_ 

procedimientos, en los Capítulos V, VI y VII.· Esto podría inducir --

a pensar que la clasüicación que se ha hecho de los procedimientos -

13.borales ha var.iado, pero debe estimarse que todavía sigue vigente_ 

(27) Alberto Trueba Urbina. - Ob. Cit. Págs. 359 y s. 
(28) Armando Porras L6pez ... Ob. Cit. Pág. 188 • . 
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la clasüicación aceptada por la Suprema Corte y por la doctrina. En -

efecto, siguen subsistiendo el procedimiento ordinario (artículos 751 a 

781), y los procedimientos especiales dentro de los que se encuentran_ 

los "procedimientos especiales" (artículos 782 al 789), y el procedi--

miento también especial para la tramitación y resolución de comlictos 

colectivos de natúraleza económica (artículos 789 al 815). 

Esta clasificaci6n que se hace está. justüicada, .pues cada uno -

de los procedimi~ntos precisados tiene particular trámite para la ob-

tenci6n del Jauoo. 

En forma somera analizaremos las especiales características_ 

que tienen estos procedimientos. 

a~ - El Procedimiento Ordinario regula la tramitaci6n y resolii. 

ci6n de los conflictos individuales y de· los colectiws de nablraleza -- . 

jurídica, tiene por objeto, como lo sostiene la Su~ema Corte, satis

facer la necesidad jurídica de que una de las partes cumpla con cier

ta disposición de la. Ley o con determinada obligación contractual que 

se ha. impuesto. 

Está formado de cuatro fases: La conciliatoria, ·la de demanda 

y excepciones, Ja de pro.etas y alegatos y la de resolución'. 

1) Periodo conciliatorio. 

·Esta etapa puede llevarse a cabo ante las Juntas de Concilia-

ción o ante las Juntas de Concilia~ión y Arbitraje ya sean Locales o - · 

"· 

. '· 
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Federales. 

Si se tramita en alguna Junta de Conciliación, rigen las normas 

contenidas ·en el Titulo Catorce, Capitulo IV, de la Ley Federal del --

Trabljo, que se refieren en primer término a la integración de las --

Juntas de Conciliaci6n Accidentales y disponen que trabajadores o pa

trones, deber4n ocurrir ante el Inspector Federa~ del Trabajo o ante_ 

el Presidente Municipal para que se instale la Junta, hecho lo cual el 

Inspector o el Presidente Municipal prevendrá a las partes a efecto --

de que dentro de las veinticuatro horas siguientes designe cada uno su 

representante y les hará. saber el nombre del representante del Gobier.. 

no designado, si alguna o amias partes no hacen ese nombramiento, --

el Inspector o el Presidente Municipal lo har4n pero siempre cuidan

do de que se trate de tralajadores o patrones; instalada la Junta Acci-

dental o habiendo comparecido el actor o presentado su escrito, se --

citará. a las partes a una audiencia de conciliación y ofrecimiento de -

pruebas, cuya fecha deberá. fijarse dentro de los tres dfas siguientes; 
' 

si el actor n0 acude a la audiencia, se archivará. el expediente hasta_ 

1D1eva promoción; si no concurre el demandado, el actor podrá. ofrecer 

las pruelas que estime· convenientes; si amhls partes concurren, la -

Junta tratará. de avenirlas proponiéndoles una solución justa y equita-

; ~~ en caso de lograr un convenio, éste sed-ejecutado por el PreEU. 

dente de la Junta si es Permanente o si es Accidental por el Presi.den. 
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te de la Junta de Conciliación Permanente o de Conciliación y Arbitra

je má.s cercano; si actor y demandado no llegan .a un arreglo, podrán_ 

ofrecer las pruebas que estimen convenientes y se remitirá. el expe-

diente a la Junta Federal o Local de Conciliación, y Arbitraje que co-

rresponda. Consideramos que es un desacierto que en esta fase del -

procedimiento exista ofrecimiento de pruebas, si todavía la litis no -

se ha fijado. 

Si la etapa conciliatoria se efectúa ante una Junta de·concilia

ci6n y Arbitraje, el trá.mite principia con el seiia.lamiento~ por parte 

de la Junta del dfa y hora para que tenga lugar la audiencia de concilia. 

ci6n, demanda y excepciones, fecha que deberá fijarse dentro de los_ 

diez días que sigan a la recepción de la demanda; esa determinación se 

notificad.· al demandado en forma personal, cuando menos, tres días~ 

antes de la fecha de la audiencia, apercibiéndolo de que en caso de no 

concurrir a la audiencia se le .tendrá por inconforme·con todo arreglo 

'! se tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo pru1t 

m en contrario. Si a la audiencia referida no concurre el actor, se le 

tendrá por inconforme con todo arreglo y por reproducida en vía de d!t 

manda su comparecencia o escrito iniciaL Si el demandado es quien no 

se presenta a la audiencia se le hace efectivo el apercibimiento de que 

fue objeto. Si ninguna. de las partes concurre, se mandará archivar el 



-46-

expediente basta meva promoción. Cuando ambl.s partes acuden a la -

audiencia., ln Junta tratará de que lleguen a un arreglo, después de oir 

a ambas, el Auxiliar y los demá.s representantes, a su juicio, podrá.n_ 

sugerir una solución que crean justa y equitativa. Si se logra ese con

venio se da por concluido el conflicto. 

2) Periodo de demanda y excepciones . 

. Al darse por terminado el periodo conciliatorio, de inmediato_ 

se pasad. al de demanda y excepciones. El actor expresará. su deman

da, dejando precisados sus puntos petitorios y sus fundamentos, si en 

·este momen~ el actor hace valer acciones nuevas o diferentes de las_ 

que ejercitó en su escrito inicial, se señalará. nuevo día y hora para -- • 

que tenga lugar una segunda audiencia de conciliación, demarida y exce12. 

ciones, pero en esa audiencia posterior ya no podrá el actor, ejerci-

tar o hacer valer nuevas o diversas acciones. El demandado, en su -

contestación, podrá oponer excepciones y defensas, refiriéndose a to

dos y cada uno de los hechos de la demanda, podrá. aumentar los he-

chos que ha expresado con los que estime convenientes. En seguida -

las partes podrán replicar¡ contrarreplicar con brevedad. En caso de 

que se opusiere reconvención, nuevamente habrá. etapa de concilia- -

ci6n, al término de la cual, el reconvenido podrá formular su contes

tación o pedir se fije nueva fecha para producirla. En caso de que el_ 

expediente sea recibido de una Junta de Conciliación, la Junta recep-
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tora citará. a las partes para la celebración de la audiencia de demanda 

y excepciones, la que en lo conducente seguirá. el trá.mite ya señalado. 

3) Periodo de pruebas y alegatos. 

Si después de celebrada la audiencia de demanda y excepciones, 

las partes están de acuerdo con los hechos y sólo resta. decidir respe.c_ 

to a puntos de derecho, la Junta. oirá. los alegatos que formulen las ---

partes y procederá a dictar el laudo. 

En caso contrario, se pasará. a la etapa de ofrecimiento, rece¡t 

ci6n y desahogo de pruebas, para lo cual la Junta fijará. dfa y hora pa-

ra la audiencia de ofrecimiento de pruebas, en la cual si concurre sólo 

una de las partes, ofrecerá. sus pruebas, si no se presentan ambas, la 

Junta les concederá. cuarenta. y ocho horas para que presenten sus ale-

gatos. De asistir las dos partes o sólo una de ellas a la audiencia, to

mará.n en cuenta que sus pruebas deberá.n referirse a los hechos con--

tenidos en la demanda y en la contestación, pero siempre que no hayan 

sido confesados por la parte a quien perjudique. También podrán ofre-

cer nuevas pruebas, siempre que guarden relación con las que haya. --

ofrecido la contraria. Las pruehls deberán ser ofrecidas en unión de 

los elementos necesarios para su desahogo. Concluido el ofrecimiento 

dictará. resolución en la que determinará. qué pruebas admite y cuáles 

deseCha por improcedentes o inútiles. Después de pronunciada esa r.e. 

solución no se admitirán nuevas iJ!'Uebas, excepto las que se refieran_ 

1: 
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a hechos supervenientes o que tiendan a probar las tachas que se for-

mulen en contra de los testigos. Al concluir esta audiencia, la Junta -

señalari día y hora para que tenga lugar, dentro de los diez días si---

guientes, la audiencia de recepción de pruebas, al término de la cual, 

la Junta concederá. cuarenta y ocho horas, a las partes, para que pre-

senten sus alegatos en forma escrita. 

4) Período de resolución. 

Al concluir ese término de cuarenta y ocho horas, con o sin -

alegatos, el Auxiliar declarará cerrada la instrucción y dentro del téi:. 

mino de diez dfa.s elaborad. un dictamen, que se agregará al expedien. 

te y entregará. una copia a cada uno de los representantes de los tra-

tajadores y de los patrones. De esa entrega o de la negativa a recibi[. 

la, .asentará razón en autos el Secretario. A continuación el Presiden-

te citará para la celebración de la audiencia de discusión y votación, -. 

la que deberá. llevarse a cabo dentro de los diez días siguientes a la --

fecha en que se hayan entregado las copias del dictamen a los repre-

sentantes, o· en su caso, a partir del día en que se hayan negado a re-

cibirlas. En esta audiencia s~ leerá. el dictamen, a petición de cual--

quiera de sus integrantes, la Junta proveerá que se realicen las dili--

gencias que a su juicio sean convenientes para conocer la verdad, pero 

siempre y cuando tengan relación con las pruebas rendidas, por las -

partes, asimismo podrá acordar el desahogo de las pruebas, que no -

¡: 

'.: 

F 

¡' 

r: 
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se hizo por causa ajena a la pirte que las ofreció. El Presidenh~ pon-

drá. a discusión el asunto y el resultado de las diligencias mencionadas. 

·Concluida la discusión se efectuará la. votación y el Presidente hará. -

. Ja declaratoria de la conclusión obtenida. 

Aunque·en forma muy general, hemos tratado de dejar precisa-·. 

do el procedimiento que tiene como resultado. el· pronunciamiento d.e -

los laudos ordinarios. 

b) Procedimientos Especiales. 

Dentro de Jos procedimientos especiales encontramos a los que 

regula el Cap(tWo VI del Título Catorce de la Ley Federal del Traba.jo, 

mismos que eonstituyen una novedad. 

El artlcú.Jo 782 señala expresamente Jos preceptos cuya aplica

ci6n p¡eden dar lugar a los conflictos que para su solución deben se--~ 

guir ese procedimiento. Tal redacción fue motivada. P>r la razón dada 

en el Dictamen de la Cámara de Dipitados, SÓbre el Proyecto de la -

Ley Federal del Traba.jo, expuesta en los siguientes términos: "Por -

considerar que existe algún error en las referencias que hace el artí

culo 782, que inicia el capítulo de Procedimientos Especiales, las Ca. 

misiones formularon una nueva redacción del precepto, a fin de corr.e. . 

gir sus deficiencias y establecer las concordancias correctas con los 

artículos que cita el precepto que se modifica, principalmente en re-

lación con el capítnlo de habitaciones". 
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En el Aparta.do LX, de la Exposición de Motivos de la Ley, se_ 

justifica la inclusión de este tipo de procedimiento, diciendo que: "TQ. 

dos los comlictos de trabajo deben resolverse en un período breve de_ 

tiempo, pero hay algunos cuya resolución es particularmente urgente, 

bien por su menor cuantfa., que generalmente signUicará una necesidad 

apremiante para el trabajador 1 bien porque las causas que los originan 

afectan la estabilidad o subsistencia de las empresas. Tal es la razón 

de los procedimientos especia.les que se consignan en los artículos 782 

a 788". 

El trimite que indica la Ley se inicia con la citación que hace_ 

.Ja Júnta para la celebración de la audiencia, después de haber recibí- , 

do la demanda o haber concluido las investigaciones realizadas con --· 

motivo de indemnización en los casos de muerte por riesgos de traba-

jo (artículo 503). En ese momento se apercibirá a las partes que en -

caso de. que no asistan a la audiencia, se tendrán por admitidas las p~ 

ticiones hechas por quien sí concurra, excepto si quien no acude es el 

actor o promovente, en cuyo caso se reproducirá su escrito o compa-

recencia inicial, o si se tra~ de la aplicación del artículo 503, la Ju11 

ta al resolver tomará en cuenta el resultado obtenido en la investiga-

ciOn, las alegaciones y las pruebas allegadas por las personas que -

dedujeron derechos a la indemnización. La audiencia principiará con 

la ex:bortaci6n dé la Junta a las partes para que lleguen a un convenio, 
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incluso desp¡6s de oirlas se les propondri una soluci6n justa y equiti., 

fura. En caso de no lograrse el arreglo las partes señalarin sus peti

ciones, ofrecerán y tendirán 1as pruebas que la Junta. les ha.ya acepta.

do. Al término de Ja recepci6n de pruebas el Tribunal de Tralajo oirá. 

los alegatos que formulen las partes y dictará. resolución. 

Otro de los procedimientos especia.les de gran lmp>rtancia, es 

el que se lleva a cabo para la solución de los conflictos colectivos de_ 

naturaleza económica, que concluye con la llamada sentencia colecti-

va, que en mestro medio, es conocida también como laudo. 

Se ha dicho que los conflictos de naturaleza econ6m1ca "son --

aquéllos.en que. el fenómeno de la producción origina perturlaciones -

en las relaciones· entre t raba.jadores y patrones, así como las contien. 

das de intereires entre los factores de la producción provocadas por la 

lucha dé clases, o bien por desajustes de carácter económico que al-

teren las condiciOnes de traba.jo o aquellos que se susciten con motivo 

de las suspensiones, modificaciones o terminación de los contratos -

colectivos de traba.jo o contratos-ley" (29). También ha sostenido eL 

Maestro Tnieba Urbina que los "conflictos de orden económico son, -

pies, los que se prodllcen por cansas de esta naturaleza y se plantean 

con el propósito de sustituir la· sihiaciOn que los provoca, por otra --

(29) Alberto Truem Urblna y Jo¡oge Truela Barrera. - Ob. Cit. Pág. -
357. 
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mis fa.vorable en las relaciones obrero patronales" {30). 

El aparta.do LXI de la Exposición de Motivos de la Ley Federal 

del Traba.jo hace menci6n a que los conflictos colectivos de naturaleza 

económica "no pueden resolverse por el procedimien~o ordinario, ya_ 

que éste está destinado al conocimiento y decisión de problemas jurí

dicos. La separación de los dos procedimientos fue introducida desde 

el año de 1931 en la legislación vigente". 

''El procedimiento se compone, igual que el ordinario, de una_ 

·parte conciliatoria y otra de :arbitraje. El artfculo 790 recalca el prin. 

cipio de que las Juntas deben procurar en estos conflictos, ante todo, 

una soh1ci6n conciliatoria". 

Ed lo fundamental se trató d'e que las Juntas -ya no se compor

taran pasivamente; sino· que intervinieran, en forma más directa yac

tiva en la soluci6n del conflicto; para ello se les otorgaron facultades 

para que efectúen las diligencias que estimen adecuadas y necesarias. 

En forma breve trataremos de señalar los pasos que deben se

guirse en eftrámite de estos asuntos, para lograr la obtención del -

laudo espécial respectivo. 

Como indicación inicial, la Ley determina que las Juntas de-

ben pro:urar, ante todo que las partes lleguen a un arreglo. Este in-

(30) Alberto Trueba Urbina. - Ob. Cit. Pág. 454 y s. 
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tento de conciliación podrá tener lugar en cualquier momento procesal, 

mientras no se haya dictado la resolución que termine el corúlicto. Es

te precepto incorporó en la Nueva Ley y en este procedimiento espe- -

cial, la conciliación. 

La Junta conocerá del asunto a través de la solicitud que se le 

presente, misma en que deberá. hacel' una exposición de los hechos y_ 

causas que motivaron el conflicto y la determinación de lo que se pi-

da. Quien promueva deberá adjuntar copia de su solicitud i de los ane. 

xos que ha.ya exhibido. 

Si quien presenta la solicitud es un patrón, la acompañará: a) 

con los documentos públicos o privados que comprueben la situación -

de la empresa o establecimiE~nto y la necesidad de las medidas que pi

da sean }amadas; b) con.µna relación con el nombre y apellidos de los 

trabajadores a su servicio, la labor que desempeñan, salario que re

ciban y antigüedad en el trabajo; c) con un dictamen formulado por un 

perito contador, respecto a la situación de la empresa o negociación •. 

Recibida la petición, la Junta citará a las partes, dentro de -

los cinco días siguientes, a una audiencia que se regulará por las si

guientes normas: a) Si el peticionario no se presenta se le tendrá por 

desistido de su solicitud; b) Si es la contraparte quien no acude, se le 

tendrá por inconforme con todo arreglo, en tanto que el solicitante -

expondrá los hechos y causas que motivaron el conflicto y formulará_ 
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su petición; e) Si amlas partes asisten, la Junta, después de oir sus -

alegaciones, procurará que se concilien e incluso sugeriri una solu--

ci6n al conflicto. De llegarse al convenio, previa su aprobación, pro

ducirá. todos los efectos jurídicos inherentes a un lau<D y· se dará por_ 

concluido el conflicto; d) En caso de no lograrse el convenio, las par

tes expresarán los hechos y causas c:1ue dieron origen al conflicto y --

.. formularán sus respectivas peticiones. 

Dentro de los tres días que sigan, la Junta nombrará cuando -

menos a tres peritos a efecto de ql.E realicen una investigación de los 

hechos y causas expresados y formulen un dictamen que a su juicio -

solucione el conflicto. l.Ds peritos podrán ser acompañados por las -

comisiones designadas por trabajadores y patrones, duranté la inves

tigación, ademá.s, las comisiones podrán hacer observaciones o suges. 

tiones a los·. peritos. El término para la presentación del d~ctamen se

rá fijado por la Junta, pero en ningún caso excederá de treinta días. -

En los primeros diez días de este término las partes podrán presentar 

a los peritos elementos que les permitan una mejor determinación de 

los motivos que originaron el conflicto al elaborar su dictamen. 

Los peritos gozarán de libertad en sus investigaciones, pero_ 

su dictamen deberá por lo menos contener los hechos y causas que -

motivaron el conflicto, relación entre el costo de la vida.por familia_ 

y los salarios de los trabajadores, los salarios medios que paguen las 
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empresas o negocios similares y las condiciones de traba.jo que éstos_ 

guarden, las condiciones económicas de la empresa., la condición ge-

neral de la industria a que pertenezca la empresa, las condiciones ge-

nerales de los mercados, y, la manera en que a su juicio pueda resol-

verse el conflicto. 

El dictamen pericial se anexará. al expediente y se entregará -

copia de él a cada una de las partes, a fin de si lo estiman convenien-

te, dentro de las setenta. r dos horas siguientes a la entrega que se --

les hizo, formulen objeciones respecto a los hechos, consideraciones_ 

o conclusiones del peritaje. De esa entrega o negativa a recibir la co-

pía, el Secretario asentará. ruón en el expediente. 

Si hay objeciones, Ja Junta dentro de los ciD.co días siguientes_· 

al vencimiento del término de setenta y dós horas, citará. a una audien. 

cía de pruebls, en la que se admitirán todas las que alleguen nuevos -

elementos o dejen sin valor los hechos y consideraciones del dictamen. 

La Junta tiene amplias facultades para practi\':ar las diligen---

cias que estime adecuadas pa.i:a tener mejor instrucción. Al fin de la_ 

recepeiOn de pruebls, se fijará un nuevo térmiDO de setenta y oos ho

ras para que las partes por escrito formulen sus alegatos. 

Transcurrido ese término el Auxiliar declarari. · cerrada. la in&; . 

trucci6n y dentro de los quince días que sigan prollllllClari. su dictamen, 

el cu.al se agregará a los autos y se entrepri una copia del mismo a_ 

¡ 
.. ----····~ .. ~) 
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cada uno de los representantes de los traba.jadores y de los patrones, -

asentá.ndpse en el expediente razón de la entrega o de la negativa a --

recibir el.dictamen. 

El Presidente de la Junta, dentro de los diez días siguientes, -

a la cita.da entrega, citar! a la audiencia de discusi6n y votaci6n, la -

que concluirá. con la declaración que haga. el Presidente del resultado. 

Por último, se ha definido al laudo colectivo como la resolución 

que pone fin a la relación colectiva de tral:ajo, en procesos económi--

cos (31). 

B. - En at.enci6n al conflicto laboral a que dan fin, podemos cla. 

sificar a· los laudos de la siguiente manera: 

a) Laudos pronunciados con motivo de un conflicto iridividual -

de naturaleza jurídica, por ejemplo en el caso de que un trabajador --

ejercite la acción de cumplimiento de contrato. 

b) Laudos que dan fin a un conflicto individual de naturaleza --

económica, como en el caso de que un trabajador solicite la modifica-

ción de las condiciones de trabajo cuando concurran circunstancias --

económicas que lo justüiquen (32). 

c) Laudos que dan por terminado un conflicto colectivo de naty, 

{31) Alberto Truebl Urbina. - Ob. Cit. Pág. 335. 
{32) Artículo 57 de la Ley Federal del Trabajo. 
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. raleza jurídica, por ejemplo en el caso de que un sindicato demande al 

patrón en relación al cumplimiento del contrato colectivo que rige sus 

relaciones; y, 

d) Laudos tendientes a resolver un conflicto colectivo de natu-

ral01.a. económica~ 

C. - Atendiendo a la autoridad que los pronuncia.. 

Respecto a la clasificación que se hace del laudo en atención -

a la autoridad de trabajo que lo pronuncia., tenemos que acudir a la Ley, 

ya que ella es quien faculta a los órganos jurisdiccionales pa.ra emitir 

esa clase de resoluciones. 

La fracción XX, apartado A, del artículo 123 constitucional y_ 

algunas dis¡nsiciones contenidas en la Ley Federal del Tral:ajo, seña

lan los "órganos jurisdiccionales que se encargan de tramitar los pro-

cedimientos laborales y, en su caso. de dictar el laudo que les pone - -

fin. 

En atención a este crite:l.'io, tenemos la siguiente clasificación: 

· a) Laud.Os emitidos por las Juntas Locales de Conciliación, -

Accidentales o Permanentes. Podemos citar como ejemplo de esta -

clase de resoluciones, el laudo que resuelve un conflicto laboral, en_ 

que el objeto es el cobro de presta·::iones cuya cuanfía. no rebasa el -

importe de tres meses de salario y en el lugar en que se produzca no 
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baya Junta de Conciliación y Arbitraje {3l). En la Exposición de Mo-

tivos de la Nueva Ley Federal del Tral:ajo, se dice que con esta inno-

vaci6n, el trabajador será beneficiado ya que como se seguirá el pro-

cedimiento especial establecido en el Titulo XIV, Capítulo VI, de la -

misma Ley, sed. breve el término en que se dicte resolución. Es acei:. 

ta.do este razona.miento, ya que el trabajador en el lugar en que pres-

ta sus servicios y con la rapidez del trámite de los procedimientos es. 

peciales, podfá. obtener las prestaciones que demandó, mismas que en 

la mayoría de los casos le ayudarán a satisfacer sus más apremiantes 

necesidades, sin embargo, esa celeridad buscada, es difícil de lograr. 

se en los casos de las Juntas de Conciliación Accidentales, pues al -- . 

tiempo que dure la tramitación del proceso, deberá agregarse el lapso . 

que perderá. el trabajador en acudir ante el Inspector Federal del Tra-

bajo o ante el Presidente Municipal y conseguir la instalación de la --

Junta de Conciliación Accidental (34). 

b) Laudos pronunciados por las Juntas Ferales de Conciliación, 

Accidentales o Permanentes. 

Las consideraciones expuestas en el inciso anterior, también_ 

{33) Articulo 603, en r'elación con los artículos 600, fracción IV y 616, . 
fracción II, de la Ley Federal iiel Trabajo. 

(34) Artículo 592, segundo párrafo, 746 y 74'1 de la Ley Federal del '."' 
Trabljo. 
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pieden aplicarse a esta clase de resoluciones, sólo variando la natura

leza federal del asunto. 

c) Laudos dictados por las Juntas Locales de Conciliación y Ar-

bitraje. 

Estas resoluciones pueden ser dictadas por la Junta funcionan

do en Pleno o por las Juntas Especiales. 

Corresponderá. al Pleno dictar los laudos que resolverán los -

conflictos que se encuentren incluidos dentro de las hipótesis previs-.:. 

tas en el articulo 623, en relación con el 614, fracción 11, de la Ley -

Federal del Trabajo, por ser tanta la importancia de esos asuntos. 

A esta clase de resoluciones corresponden también los laudos_ 

que pronuncien las Juntas Especiales, en los ·ca.sos que previene el ar

ticulo 616, fracciones 1y11, de la Ley Federal del Trabajo. 

d) Laudos dictados por la Junta Federal de Conciliación y Ar-

bitra.je. 

Al igual que en el inciso anterior, esta clase de laudos puede_ 

ser emitida por el Pleno de la Junta. cuando se trate de cuestiones en

cuadradas en lo di.sp.testo por el articulo 614, fracción n, de la Ley, -

o bien puede ser pronunciada. por las Juntas Especiales de la Junta -

Federal de Conciliación y Arbitraje cuando el conflicto que se trate de 

resolVer corresponda a los que menciona el articulo 616, fracciones_ 

1 y n, del mismo cuerpo .legal 
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D) Atendiendo a los efectos que producen. 

Los laudos pronunciados por· la Junta respectiva, al término -

del procedimiento seguido ante ella, en atención a sus efectos podrán 

ser: 

a) De condena. Se da esta clase de laudos cuando ha prospera

do la acción hecha valer y se condena al demandado a cumplir con una 

obligación o a efectuar una prestación. 

b) Absolutorios. Cuando el actor no comprueba la procedencia 

de la acción que ha intentado y la Junta, a través del laudo, absuelve 

al demandado, estarnos en presencia de este tipo de laudos también -

llamados desestimatorios. 

c) Declarativos. Estos laudos tienen lugar cuando eltribunal_ 

del trabajo de<;lara la existencia o inexistencia de un derecho. 

d) Constitutivos. Cuando un laudo crea, modüica o extingue -

una situación de derecho y crea un nuevo estado también de derecho. 

Es de hacerse notar que en muchas ocasiones un mismo laudo 

puede ubicarse en más de una de las diferentes clases citadas. 

E) En atención a la c~estión que resuelven, los laudos pueden 

ser: 

a) Laudos que resuelven en. definitiva la cuestión principal --

planteada por las partes y en tal caso toman el nombre de laudos tota. 

les o definitivos. 
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b) También puede suceder que se·ocupen de cuestiones inciden-

tales, en cuyo caso la doctrina los llama laudos interlocutorios, aun--

que cabe recordar que en la Ley se les designa como resoluciones y 

nunca les da el nombre particular de laudos. 

c) Dentro de esta clasificación de laudos, tenemos en tercer --

lugar a aquéllos que resuelven al mismo tiempo la cuestión principaL 

f alguna o algunas cuestiones incidentales planteadas por las partes, -

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 725, de la Ley Federal 

del Traba.jo. 

Con las clasüicaciones antes dadas, ya tenemos elementos pa-

ra identificar plenamente al laudo ordinario, y por tanto diferenciarlo 

de las demás resoluciones que emiten las Juntas de C.onciliación y Ar-

bitraje, al decidir los conflictos lalxlrales que se les plantean. 
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En este inciso haremos referencia. a la forma en que se desen-

vuelve la audiencia de resoluci6n en los procedimientos· ordinarios, --

señalando las reformas introducidas por· el nuevo texto de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo. 

Agotadas las etapas de concillaci6n, demanda y excepciones, -

prueba.e y alegatos, el Auxiliar de la Junta declarará cerrada la ins--

trucci6n, o sea la etapa en que las partes allegaron a la. Junta; elemen 

tos para probar y fundar sus respectivas posiciones, y en ese momen

to principiará la última fase del procedimiento ordinario, la audiencia 

de resoluei6n. 

Dentro de'Jos diez días siguientes a la fecha en que el Auxiliar 

declaró cerrada la instrucción, deberá elaborar su dictamen, el artí

culo 535 de la Ley antes vigente señalaba un término más breve, se-

tenta y dos horas, pero consideramos que ese lapso se hizo mis a.m-~ 

plio, en virtud de que en muy contadas ocasiones se cumplió con él, -

sin emt.rgo, consideramos que la solución al incumplimiento de las -

•· 

:. 
i 
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Juntas, no era aumentar el término, sino qtr el apego a la Ley. -

Ahora, ya hecha la modificación, provocan. un retardo m4.s en perj\U. 

cio del traba.jador. 

Se concede al Auxiliar de la Junta la facultad de formular ese -¡ 
·I 

dictamen, atendiendo al principio procesal de inmediatez, ya que él - i 
1 
! 

''es la persona enc:arga.da. de conducir el proceso" (35). 

El dictamen debert contener un extracto de la demanda y la --

contestación; el señalamiento de las cuestiones, de hecho que estén --

controvertidas y de las que hayan sido aceptadu por las partes; enume. 

ración de las pruebas rendidas, y en su caso, de Ju que haya. recibi

do de la Junta de Conciliación, si ante ella se inició el procedimiento; 

la apreciación en oonciencia. de las mismas prue ... , preciando los -

hechos que deben tenerse por demostrados; un extracto de los alega-

tos; y, las conclusiones alcanzadas de lo alegam y de lo probado. La 

Ley antes vigente disponía. que debía contene'!' ademts de los elemen-

tos sefialados, los puntos resolutivos del laudo que se pronunciara. 
" 

Hecho el dictamen se inexad. a los autos y se entrep.rt copia 

a cada uno de los representantes de los trabajadores y de loa patro-

nes. El Secretario de la Junta, por ser fedatario procesal, asentari._ 

en· el expediente raz6n del día y hora en que se entregaron las ~pias 

(35) Exposici6n de Motivos de ~. Ley Federal del Tratajo. - Apartado 
LlX, último ptrrafo. 
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a los representantes, o de su negativa a recibirlas. 

La Ley antes en vigor establecía, además, que si los represen. 

tantea estaban de acuerdo con la opinión del Auxiliar contenida en el -

dictamen, lo suscribirían, pudiendo añadir~ si lo creían conveniente, -

las otras razones que a su juicio debían apoyar el laudo. En caso de -

que estuvieran inconformes con la opinión del Auxiliar, deberían for-

mular por escrito y dentro de los tres días siguientes a la fecha en -

que se les entregó la copia del dictamen, su particular opinión al res

pecto para que constara en el expediente para los efectos de la discu--

si6n posterior. El dictamen· debería ser entregado a los representan- -

tes dentro de las setenta y dos horas siguientes a aquélla en que se hu. 

bieran presentado o debieron haberse presentado los alegatos escri-

tos, este_ término ha desaparecido en la Ley actual. Para el caso de -

que los representantes no estuvieran presen tes en la Junta, el tanto_ . 

que les correspondía era puesto a su disposición en la Secretaría del 

Grupo Especial respectivo, con lo que surtía efectos como si se hu--

biera entregado. Si algún representante no había formulado su opinión 

por escrito se consideraba. que se negaba. a votar, y la decisión de ·la_ 

mayoría, en caso de que en la audiencia de resolución tampoco votara, 

era tenida como decisión de la Junta. 

Es de hacerse notar que en la Ley vigente no se considera la -

posibilidad de que no se pueda entregar copia del dictamen a alguno -

¡: 
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de los representantes, por su inasistencia a la Junta; omisión ·qué Pl'Q. 

vocará. retardo. 

La Ley Laboral qué actualmente no·s rige, preceptúa qué dentro [ 

de los diez días que sigan, a la entrega de· las copias del dictamen a_.;. 

los representantes,· el Presidente de la junta citará para la celebra..: .: 

ci6n· de la audiencia: de discusión y votación. 

Por su parte el artículo 538 de la Ley antes en· vigor, disponra 

que quince días después de la citada entrega, debería pronunciars·e la 

resolución definitiva cofrespondiente, para lo cual el Presidente de la 

Junta fijaba un día y hora a la semana para cada uno de los Grupos Es

peciales, a efecto de discutir y resolver en audiencia: pública los asun· 

tos pendientes, ese día a la hora señalada se· reunían en la Presiden-..: 

cia de la Junta los representantes· del tl'abajo y del capital, en unión -· 

del Auxiliar del Grupo;· Con vista al expediente si había' discrepancia:....· 

dé opiniones, se discutía el asunto~· 

Es evidente que la· Ley actual ha eliminado estos últimos· trá·-~ 

mltes, tratando de hacer· con ello más rápida la solución de los con-:. 

filctos. 

El. artículo 774 hoy en vigor; señala que la audiencia de discu-· 

sión y votación se llevará· a cabo de la siguiente trianera: a) Se leerá -

el dictamen; b) La Junta,· a petición de cualquiera de sus miembros-:. 

podrá proveer a efecto de que se practiquen las diligencias que se es-
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timen convenientes para conocer la verdad, la única condición es que_ 

tengan relación con las pruebas presesentadas por las partes, asimismo, 

podrá ordenar el desahogo de pruebas no realizado por causas no im--

puta.bles a quien las ofreció; e) El Presidente pondrá a discusión el n.e. 

gocio y el resultado de las diligencias para mejor proveer; y, d) Con--

cluida la discusión, se procederá a la votación y el Presidente decla-

rará el resultado. 

Las diligencias para mejor proveer, anteriormente estaban --

comprendidas dentro del período de pruebas y alegatos y se señalaba_ 

que después de formulados los alegatos, el Presidente o el Auxiliar -

preguntarían a los representantes si requeri'an de. mayor instrucción_ 

para mejor proveer, y en tal caso, por mayoría de votos, se: acorda

ba la práctica de las diligencias necesarias para el mejor esclareci--

miento de la verdad. Posteriormente ya no se podría acordar la re--

cepci6n de prueba alguna. Esta última disposición ya no aparece con-

signada en la Ley actual, aunque consideramos que debi6 ser incluí-

da, a efecto Eie impedir el retardo del trámite procesal que podrá --

provocar el hecho de que en repetidas ocasiones algún miet?bro soli

cite, en cada vez, la práctica de diversas diligencias. 

Por lo que respecta al orden que se seguía antes en esta au--

j diencia, tenemos que: a) Se daba lectura al dictamen; b) Se leían las_ 

opiniones de los representantes; c) Expuestas que eran las razones -

que tenía cada uno para formular su opinión, tomaba la votación el --
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Conviene aclarar que la Ley vigente ha dejado de tratar en di-

ferente forma, esta audiencia de resolución respecto a las Juntas Es

peciales y a la Junta en Pleno, es decir, ambos casos siguen el mis-

mo procedimiento. 
l ,, 

En la Ley Federal del Traba.jo, hoy aplicable, se estipula que_f,;1 
."[ 

¡ 
. dentro de los seis días siguientes a la fecha en que haya concluido la_ \ 

¡ 
audiencia de discusión y votación, el Secretario engrosará. el laudo, - \ 

: 

hecho lo cual el propio Secretario recabará. las firmas de los miem--

bros de la Junta que intervinieron en la votación del negocio. 

En esta ·etapa final la Ley anteriormente en vigor disponía que 

el expediente junto con los votos emitidos, se debería pasar al Secre

tario del Grupo pará que dentro del término de cinco días engrosara -

el laudo, ajustá.ndose estrictamente a lo decidido por mayoría o unani. 

midad de votos, ademá.s, se podría agregar al expediente el voto par-

ticular de cualquiera de los representantes. En casos especiales, el_ 

Presidente de la Junta podía conceder a los Auxiliares y Secretarios, 

un plazo adicional. Prevenía y daba la solución al caso de que alguno . . 

de los representantes no ocurriera a la Junta o se negara a firmar la . 

resolución. Engrosado el laudo debía ser firmado por los represen--

tantes aunque su voto hubiera sido contrario al sentido que la resolu-

.ci6n contenía, si alguno o algunos de ello.s se negaban a firmar, sur-
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tfa efectos como si estuviera firmackl. 

Como diferencias entre ambas Leyes, tenemos que: a} Ahora -

sólo firman quienes intervinieron en la votación, mientras que ante---

riormente lo hacían no sólo los que votaron, sino también quienes ha.-

bfan elaborado su opinión, pu\!s a pesar de que no estuvieran presen-

tes e~el m<Jmento de la votación, la opini6n hacía las veces de voto; -

b) Se ha aumenta.do un dfa má.s para que se realice el engrose de la -

resolución; c} Ha desaparecido el plazo adicional que el Presidente -

podía conceder a Secretarios y Auxiliares para cumplir con sus funciQ. 

nes; d) Ya no se previene el casó de que alguno de los representantes_ 

no ocurra a la Junta o se niegue a firmar. el laudo; e} No se regula la_ 

actitud que deberá asumir la Junta, si existiere algún voto particular. 

ll. - ENSAYO SOBRE LA NATURALEZA DEL LAUDO ORDINARIO. 

Antes de iniciar el desarrollo del tema de este apartado, es --

menester señalar que al tratar de analizar las posturas doctrinarias_ 

. sostenidas al respecto por los estudiosos del Derecho Mexicano del -

Trabajo, encontramos que en la mayoría de los casos los autores han 

trata.do en forma un tanto superficial esta cuestión, motivo por el cual . . 
hemos estimado pertinente intentar un ensayo sobre la naturaleza del 

laudo ordiDario. 

¡·. 

í ~ 
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A. - El laudo como parte del á.mbito jurídico. 

El hecho de que el hombre tenga necesidad de Vivir en colecti--

. vidad, ha dado origen a que guarde multitud de relaciones con sus con. 

géneres, relaciones que }lleden ser amistosas o conflictivas, razón -

por la que, tratando de conseguir la armonía dentro de la sociedad, -

se han buscado medios para solucionar esas diferencias, constituyen

do el Derecho el má.s eficaz de ellos, para el logro de ese fin. 

Una de las fundamentales causas de p.tgna· entre los hombres -

proviene de las relaciones existentes entre trabajadores y patronos, 

}lles mientras aquéllos buscan una remuneraci6n justa a la labor que 

desempeñan, éstos tratan de obtener las mayores ganancias posibles, 

. aun en detrimento del trabajador. 

Así las cosas, el Derecho, en México fundamentalmente a tra

. vés del artrculo 123 constitucional y la Ley Federal del Trabajo, es el 

medio idóneo para lograr, la existencia de relaciones arm6nicas en-

tre estos dos fact.ores de la producci6n, trabl.jo y capital •. 

A este respecto conviene citar algunos de Jos conceptos expre

sa.dos por· el Maestro Trueba Urbina., al hacer un resumen de su Teo

ría Integral de Derecho del Trabajo: "':La teoría integral .divulga. el -

contenido del artículo 123, cuya grandiosidad insuperada ~hoy -

identifica el derecho del trabajo con el derecho, social, siendo el pri

mero parte de este ••• miestro derecho del trabajo, a partir del lo. de 



-70-

mayo de 1917, es el estatuto proteccionista. y reivindicador del trabaja. 

dor; no por fuerza expansiva, sino por mandato constitucional que com. 

prende a todo aquel que presta su servicio personal a otro mediante --

una remuneración. • . tanto en las relaciones laborales como en el cam 

po del proceso laboral, las leyes del trabajo deben proteger y tutelar_ 

a los trabajadores frente a sus explotadores. . . La teoría integral es, -

en suma, no sólo la explicación de las relaciones sociales del Artículo 

123 --precepto revolucionario-- y de sus leyes reglamentarias --pro-

duetos de la democracia capitalista-- sino fuerza dialéctica para la -~ 

transformación de las estructuras económicas y sociales, haciendo --

vivas y dinámicas las normas fundamentales del trabajo y de la preví'!. 

si6n social, pára bienestar y felicidad de todos los hombres y mujeres 

que viven en nuestro país" (36). 

En atención a que el Derecho, por medio de su rama procesal 

del trabajo, regula el trámite que se debe seguir para la obtención de 

un fallo para dar fin a un conflicto laboral e incluso señala los elemen. 

tos de fonda y de forma que deberá contener esa resolución, llegamos 

a la conclusión de que el laudo, por estar incluido en esa rama de las 

ciencias, corresponde a la esfera jurídica, es decir al mundo del de-

¡ ber ser. ,,. 
't 

(36) Alberto Trueba Urbina y Jorge Truebl Barrera. - Ob. Cit. Págs. 
xvny ss. 
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B) El laudo ordinario como medio para proteger y tutelar al --

tratajador. 

Cabe hacer notar que· en México, elE>.erecbo-Laboral no sólo -

1 se concreta simplemente a solucionar los conflictos que surjan entre 

trabljo y capital, sino que al resolverlos debe tenerse presente que -

nuestro legislador quiso, a través de las normas sustantivas y adjeU. 

vas de esta materia, plasmar disposiciones que pudieran servir eficaz.. 

mente para proteger y tutelar a la clase tratajadora, que tan desvali-

da ha estado a través de nuestra historia. Fue tal este deseo ·que a --

efecto de no dejar dudas respecto a su intención, el legislador rompió 

los moldes tradicionales del formato constitucional y consignó en nuea. 

tra Cart.a Ml1xima los principios proteccionistas y tutelares de los tríl. 

tajadores. Por ello es que el Derecho del Trabljo debe ser considera-

do como un medio establecido en favor del trabljador, para que logre 

obtener una. remuneración justa a sus servicios, que le permitan lle-

var junto con su familia una vida digna y decorosa.. 

Por ser ese el origen del Derecho del Tralajo, en nuestro país, 

el laudo constituye la mejor manera en que el trabljador pueda hacer 

efectivas y reales la protección y la tutela. que a través de la ley les -

ha conferido el constituyente. 

C) El laudo ordiJJa.rio como resoluci6n jurisdiccional. 

Doctrinaria.mente se ha cUscutido la naturaleza de los órganos 
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que emüen los lalldos ordinarios, pues mientras algunos autores sos-· 

tienen que atendiendo a sus funciones, son tribunales administrativos_ 

otros expresan que son triblnales jurisdiccionales y según la posición 

que se asuma el laudo será administra.tivo o jurisdiccional. Actualmen. 

te existe mayor inclinación a considerar que como al resolver un con

flicto laboral, las Juntas realizan una función jurisdiccional el laudo -

por tal motivo debe ser considerado como acto jurisdiccional, en vir

tud de que como lo sostiene el Maestro Trueba. Urbina, '!tiene por ob

jeto declarar y aplicar el derecho, inclusive crearlo a falta de ley" -

(37). 

Las Juntas realizan funciones jurisdiccionales, legislativas y_ 

administrativas, pero en virtud de que a·l pronunciar un laudo ordina-

rio, deciden jurisdiccionalmente un conflicto laboral, se deduce que -

esa resolución es en consecuencia un acto jurisdiccional, sin embargo, 

consideramos que, para dejar fijada la naturaleza de los laudos, no -

basta conformarse con esta conclusión, sino que es preciso analizar, 

además, los requisitos y elementos que deben intervenir en su inte-

gración. 

Esta clase de resoluciones, de acuerdo con nuestra legisla- -

ción, requiere de ciertas caract~ísticas, que pieden dividirse en --

(37) Alberto Trueba Urbina..·- Ob. Cit. Pág. 326. 
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esenciales, de fondo y de forma. 

D) Requisitos esenciales. 

Para que una resolución pueda ser considerada como laudo or-

dinario, indefectiblemente debe poseer ciertas cualidades, sin cuya --

concurrencia esa decisión dejará de ser Jaudo. 

En efecto, no basta designar a una resolución con el nombre -

de laudo ordinario, para que por ese solo hecho lo sea. Es indispensa. 

ble que reúna. ciertos requisitos, para que entonces sí estemos en pre. 

sencia de un laudo ordinario. 

Para ha.llar estos elementos esencia.les, deben observarse los 

requisitos que constantemente-se encuentran en los laudos. 

En primer término esa resolución debe ser dictada·por las au

toridades legalmente facultadas para ello, o sean las Juntas de Conci

liación y Arbitraje, formadas por igual número de representantes de_ 

los obreros y de los pa.tronos, y uno del Gobierno (38). 

Si alguna otra autoridad pretende decidir, a través de una re-

soluciOz:, un conflicto surgido entre trabajo y capital, se tratará. de -

un fallo de la clase que se quiera, pero nunca podri consider~rsele -

como laudo ordinario. 

Todos los laudos ordinarios para ser lo, forzosamente deben· -

(38) Artículo 123, fracción XX, de la Constita.ci6n Política de los Es
tados Unidos Mexicanos. 
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ser emitidos.por el Pleno o por las Juntas Especiáles de las JLmtas -

de Conciliación y Arbitraje, ya sean Locales o Federales (39). 

Si como hemos anotado, es facultad exclusiva de las Juntas el 

pronunciamiento de los laudos ordinarios en relación con otras autor.i 

dades, con mayor razón lo sert, respecto a particulares, y al efecto 

la Cuarta Sala de la Suprema Corte ha sostenido: "ARBITROS PRIVA-

DOS EN MATERIA DE TRABAJO, IMPROCEDENCIA DEL AMPARO -

CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LOS. - La resolución dictada po~ -

un árbitro privado no constituye un acto de autoridad, pues para que -

se tenga ese carácter, es preciso que el órgano estatal correspondien. 

te la invista de imperio elevándola a la categoría de acto jurisdiccio-. 

nal, y de no ser así, no es susceptible de ser c~mbatida en el juicio -

de amparo" (40). 

Que sea una resolución definitiva, es otro ele.mento cuya concu. 

rrencia es indispensable para que se esté en presencia de un laudo or.. 

dinario. Como ya lo hemos sefialado anteriormente, una vez que la --

Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva pronuncia un laudo ordi-

na.río, resuelve en forma definitiva el conflicto laboral que se le ha -

planteado, ¡:ues de conformidad con lo dispuesto por el articulo 816 -

(39) Artículo 751 y siguientes de la Ley Federal del Trabajo. 
(40) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. - Quinta Parte. 

México, 1965. - Pág. 38. 

- ;;'~ .... 
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de la Ley Federal del Trabljo, las resoluciones dictadas por dichos -

órganos no admiten ningún recurso que pueda modificarlas. Además, -

el mismo precepto dispone que las Juntas no podrán revocar sus reso-

luciones, o sea que las Juntas no podrán variar en forma radical su --

laudo ordinario, ya que la Ley lo impide y sólo permite ser objeto de_ 

revisión a otra clase de resoluciones como pueden ser actos dictados_ 

con motivo de la ejecución de laudos, convenios, resoluciones emiti--

das en conflictos colectivos de naturaleza económica, en tercerías, -

etc. 

En apoyo a lo expuesto respecto alá. irrevocabilidad del laudo_ 

ordinario, es posible citar, la tesis de jurisprudencia número 96, que 

aunque se refería. a la antigua Ley Federal del Trabajo, también es -

aplicable al texto vigente, esa tesis a la letra dice: "JUNTAS DE CON 

CILIACION Y ARBITRAJE. NO DEBEN REVOCAR SUS PROPIAS DE-

TERMINACIONES. - Las Juntas no están autorizadas para revocar sus 

propias determinaciones, pues así se deduce del artículo 555 de la --

Ley Federal del Traba.jo" (41). 

Por otra parte, es de mencionarse que en ocasiones los laudos 

ordinarios pueden ser susceptibles de aclaración, pero ésta. sólo de--

berá versar sobre cuestiones de menor importanc~ que en ninguna. -

(41) Apéndice al Semanario Judi!!lal de la Federacilm. - Quinta Parte. -
México-, 1965. - Pág. 104. 

li 
1 
1 
!·. 



-76-

forma influyan en el sentido de la resolución al grado de considerá.rse-

le como revocación. Al respecto la Suprema Corte ha dicho:· "La fa--

cultad de una Junta de Conciliación y Arbitraje para acceder a la acla. 

ración del laudo que haya pronunciado, no puede llegar al extremo de 

modificar radicalmente la resolución que había pronunciado, pues ello 

equivale a pronunciar otro laudo totalmente distinto al que constituye_ 

la. sentencia. En consecuencia, procede en tales casos la protección -

de la Justicia Federal para el efecto de que se declare insubsistente -

el laudo y la susodicha aclaración, a efecto de que sea dictada una re. 

j solución congruente con la demanda y con la contestación que se dio a 
) 

11 ella" (42). 
1 

,J Una tercera caracteristica esencial del laudo ordinario, consis. 

... 

te en que para obtenerlo debe seguirse el procedimiento legalmente eQ. 

tablecido; en este caso es evidente que se seguirá el trámite señalado 

por, la Ley Federal del Trabajo en el Capítulo V, del Título Catorce, -

o sea, el procedimiento para la tramitación y resolución de los confli.c.. 

tos individÚales y de los colectivos de naturaleza jurídica, al cual la -

doctrina ha llamado procedimiento ordinario. 

Si para la solución de un conflicto de trahljo se adopta cualquie.. 

ra de los otros procedimientos establecidos por la Ley para ese efec-

(42) Informe rendido por el Presidente de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación al terminar el año de 1969. - Segunda Parte. - Mi 
xico, 1969. - Pág. 53. 
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to, podrá. hablarse entonces de laudos especiales, o de otras clases de 

resoluciones, pero no de laudos ordinarios, pues como se ha dicho en 

el capitulo que antecede, el fallo que normalmente concluye al proce--

dimiento ordinario, precisamente de la designación que se hace a ese 

procedimiento, toma el nombre de laudo ordinario y con ello se dife--

rencia de las decisiones que ponen fin a otra clase de procedimientos. 

Por último, es elemento esencial de los laudos ordinarios, que 

e.le fin a un conflicto laboral a través del estudio de las acciones, exceg. 

ciones o defensas hechas valer y._probadas por las partes. Debe dar -

fin a un comlicto laboral, pues si lo que soluciona es una. controversia, 

de tipo administrativo, civil o penal, etc. no será laudo, sino senten--

cia administrativa, civil o de la materia de que se trate. 

Si una resolución de las Juntas no concluye el procedimiento --

ordinario, se podrá tratar de un auto de trámite, de una resolución -

interlocutoria, etc., pero no de un laudo. Y todavi'a más, aunque de ;.. 

fin al procedimiento, como en el caso de un acuerdo en que se tiene -

por desistido al actor de su acción, en virtud de que la Junta no lo - -

. dicta tomando en cueni:a acciones, excepciones o defensas y pruebas, -

no se estará. en presencia de un laudo ordinario. 

De los razonamientos antes ex!llestos puede concluirse que son 

cuatro los elementos esenciales y constantes que debe poseer una re-

solución para considerarse como laudo ordinario. 
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a) Ser pr.onunciada por los órganos jurisdiccionales legalmente 

facultado.'\i para ello. 

b) Ser una resolución definitiva. 

c) Ser la culminación del procedimiento ordinario previsto por 

la Ley; y 

d) Dar fin a un conflicto laboral a través del estudio de las ac--

ciones, excepciones o defensas hechas valer y probadas por las par--

tes. 

Faltando alguna de estas características la resolución de que -

se trate, no podrá ser COJl.Siderada como laudo ordinario. 

E) Requisitos secundarios. 

Existen otros requisitos que debe contener el laudo· ordinario, -

pero que, a diferencia de los antes precisados, pueden o no e·star in--

cluidos en la resolución, a pesar de lo cual no deja de ser laudo. 

La doctrina hace referencia a ellos como requisitos intel'nos o 

de fondo y requisitos externos o de forma. 

Tanto la Ley antes en vigor como la que rige actualmente a los 

procedimientos ordinarios, señalan expresamente los requisitos mat.e. 

riales. y formales que debe poseer el laudo ordinario. A través de es

tas disposiciones el legislador ha procurado dar a los órganos juris--

dicciona.les indicaciones a efecto de lograr uniformidad en esta clase_ 

de resoluciones, indicaciones que indudablemente benefician a las par. 

1 

1 

1 

1 
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tes que intervinieron en el procedimiento ordinario, pues al acatar las 

Juntas esas disposiciones legales emitirán una decisión fácilmente in-

teligible. 

a) Requisitos internos o de fondo de los laudos ordinarios. 

l. - Los laudos deberán ser dictados a verdad sabida, es decir, 

de acuerdo con la realidad que sea posible apreciar durante el proce--

dimiento, tomando en consideración para ello no sólo constancias, pru~ 

tas o cualquier otro documento que obre en forma escrita en los au- -

tos, sino tomando en cuenta, además, las apreciaciones que haya pocli 

do observar el juzgador respecto al comportamiento de las partes en_ 

sus comparecencias durante la celebración de las audiencias corres--

pondientes, la actitud de los testigos examinados, etc. , y sobre todo_ 

que el Derecho del Traba.jo en México como lo dice el artículo 2o. de_ 

la Ley Federal del Tramjo, debe tratar de conseguir el equilibrio y -

la justicia social en las relaciones que guardan trabajadores y patro-

nes. 

2. - Las Juntas estima.rin las pruebas sin sujetarse a ninguna_ 

clase de reglas, sino solamente apreciando los hechos según lo crean 

adecuado en conciencia. Este principio consagrado en el artrculo 775'-

de la Ley Federal del Traba.jo permite a las Juntas cierta libertad pa

ra apreciar las pruebas que le son allegadas, y no es plena. esta llbet.: 

tad en vista de que nunca debe a~rtarse de la lógica. Al respecto exi¡ 

13JBLIOTrr~. CE:;TRA~ 

. Ma (!,. ér M. 
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ten numerosas tesis de jurisprudencia emitidas por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, entre las· cuales conviene citar la número 123 

que textualmente dice: ''PRUEBAS, APRECIACION DE LAS, POR LAS 

JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. La estimación de las - -

pruebas, por parte de las Juntas, sólo es violatoria de garantías indi

viduales si en ella se alteran los hechos o se incurre en defectos de -

lógica en el raciocinio" (43). La número 125 que a la letra expresa: -

''PRUEBAS, APRECIACION DE LAS, POR LAS JUNTAS DE CONCI-

LIACION Y ARBITRAJE. Si bien el artieulo .550 de la Ley Federal --

del Trabajo autoriza a las Juntas para apreciar las pruebls en concien. 

cia, no las faculta para omitir el estudio de alguna o algunas de las -

aportadas" (44). La número 126 que dice: "PRUEBAS, APRECIACION 

DE LAS, POR LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. Si --

las Juntas de Conciliación aprecian de modo global las pruebas rendi

das por las partes, en vez de estudiar cada una de ellas, expresando 

las razones por las cuales les concedtm o niegan valor, con ello vio-

lan las garantías indiviwales del interesado y debe concederse el am-

paro, a efecto de que la Junta respectiva dicte nuevo laudo, en él que, 

(43) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. - Quinta Parte. 
México, 1965. - Pág. 122. · · 

(44) Apéndice al Semanario Judicial de Ja.Federación. - QUinta Parte. 
México, 1965. - Pág. 123. 

..-~·, ; ··''. " .• ¡ 
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después de estudiar debidamente todas y cada. una de las pruetas ren. 

elidas por las ¡Brtes resuelva lo que proceda" (45). 

Además de la lógica que debe prevalecer al apreciarse las . - -

pruebas, debe asimismo hacerse una apreciación humana, para que a 

través de ella, la Junta al decidir, busque una solución justa y equi--

"\ tativa alejándose, si es necesario, del formalismo existente en otras 

materias del Derecho. 

3. - Deberán ser claros y precisos los laudos ordinarios. Con_ 

ello se busca que las resoluciones dictadas en los procedimientos or-

dinarios no contengan ambigüedades ni evasivas del órgano jurisdicciQ. 

nal, que podrían redundar en perjuicio de las partes y sobre todo del_ 

trabajador. Esta obligación imlXlesta. a las Juntas evita problemas po.s.. 

teriores que podrían suscitarse al tratar de interpretar o ejecutar el_ 

laudo, lo cual hai'ía má.s lenta todavía la impartición de justicia a la -

clase trahl.jadora. 

4. - La congruencia deberá. estar presente en los laudos. Este 

requisito puede analizarse desde dos aspectos, el primero 'consiste en 

que debe haber una relación lógica entre las acciones hechas valer por 

el demandante, las excepciones o defensas expresadas por el deman-

dado y la resolución dictada por la Junta, es decir, la decisión del Tr.i 

(45) Apéndice al Semanario Judicial de 13. Federac~ón. - Quinta Parte. 
México, 1965. - Pá.g. 124. 
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buna1 de Trabajo solamente se ocupará de las cuestiones planteadas en 

el procedimiento, sin poder ir más allá., pies en tal caso se extralin:U. 

tarb. en 8Us facultades. También puede hablarse de la congruencia. que 

debe haber entre las consideraciones expuestas por la Junta en su re-

soluci6n y los puntos resolutivos de la misma. 

b) Requisitos externos o de forma de los laudos ordinarios . 

La Ley Federal del Trabajo hace mención a esta clase de re--

quisitos blscando con ello que el laudo ordinario, dictado por la Junta 

que sea, reúna siempre estas características. 

1) Esta clase de fallos deberán guardar la forma escrita, para 

dar seguridad en todos aspectos a quienes intervienen en el trámite --

del asunto, pues de otra manera seria imposible saber con· exactitud -

los términos y el sentido en que los órganos jurisdiccionales del tra

hljo han resuelto el conflicto planteado. Aunque en forma ex.presa no_ 

señala este requisito el artículo 780 de la Ley, de los términos en que 

está redactado se deduce que el laudo ordinario debe tener la forma ea. 

crita. 

2) Lugar, fecha y Junta que lo pronw1cie. ·Estos datos facilita

rtn la identificación del fallo y entre otras cosas ayudará a solucionar 

cuestiones relativas a su notificación, a.determinar qué Triblnal Co

legiado de Circuito es competente para conocer del amparo, que en su 

caso, se quiera promover, etc. 
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3) Nombres y domicilios de las partes, de sus representantes, 

abogados y asesores. Estos requisitos tienden a precisar tanto a las -

personas, como el lugar que han señalado como sus respectivos domi

cilios y los nombres de quienes han intervenido en el procedimiento -

representando o auxiliando a Jas partes. 

4) De mayor importancia es que el laudo deberá contener un e¡, 

tracto de la. demanda y su contestación que asimis~o incluirá, con cla 

ridad y concisión, las peticiones de las partes y las cuestiones contrQ. 

vertidas. Estimo que con estos requisitos se blsca proporcionar a las 

partes elementos que les permitan seguir la apreciación que ha tenido 

la Junta del conflicto y determinar fácilmente si se ha. omitido el estu

dio de alguna cuestión o si por el contrario se ha. hecho referencia a -

otra no expresada. Por otra parte, se obliga a la autoridad a analizar 

detalladamente demanda y contestación, ¡:ues de otra manera mmca po

dría hacer un extracto de ellas ni mucho menos señalar las cuestiones 

controvertidas. 

5) Deberán enumerarse las pruebas y asentarse la valorización 

que de ellas hizo la Junta. Esto da oportunidad a las partes, para que 

se percaten de los razonamientos seguidos por la Junta para solucio

nar la controversia y, en su ca.so, combatirlos por medio del juicio de 

amparo si consideran que se ban pasaoo por alto determinadas pruebas 

· o que no han sido apreciadas debidamente. 
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6) El laudo conte.ndrá una síntesis de los alegatos expuestos por 

· las ¡artes. Este requisito formal no era considerado por la Ley antes 

vigente, y su inclusión debe estimarse acertada, en virtud de que a -

través de los alegatos las partes exponen a las Juntas una síntesis del 

asunto y los puntos de vista que sostienen, tomando ya en considera- --

ci6n lo actuado que consta en autos. 

7) Las razones legales o basadas en la equidad y la doctrina --

jurf.dica en que se apoye la Junta para decidir el conflicto, constituyen 

otro requisito tr.ascendente que se debe cumplir, pues ese es el lugar 

en donde claramente se puede observar si se aplicó correctamente --

la norma legal, de equidad o doctrinaria al caso concreto que se pre-. 
. 

lende scilucionar. Como en el caso de otros requisitos formales, éste 

da li1gar a que las partes se percaten realmente de que la Ju:0ta siguió 

. un razonamiento adecuado al aplicar estas normas, o en su caso, si -

ante la duda prevaleció la interpretación en favor del trabajador, de -

conformidad con el artículo 18 de la Ley Federal del Trabajo. 

8) Por último señala la Ley que el laudo ordinario deberá con-

tener los puntos resolutivos, es decir, las conclusiones concretas a -

que llegó la Junta y de las cuales se desprenda suscintamente el senü 

do de la resolución. 

Respecto a la forma del laudo, en general, el Maestro Héctor 

Fix Zamudio, ba expresado que los laudos "deben contener los tres -
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aspectos de toda sentencia.: Resultandos (hechos y p:etensiones), con

siderandos {razones y fundamentos de equidad, citaiú> leyes y doctril 

nas aplicables) y pintos resolutivos" (46). 

Resumiendo lo desarrollado en este apartado, ·estimamos que, -

respecto a la naturaleza del laudo ordinario, es posible señalar las --

siguientes consideraciones: 

a) Pertenece a la esfera del Derecho. 

b) Debe tender, como t~.s las normas del Derecho Laboral "' 

Mexicano, a proteger y tutelar a la clase trabajadora. 

e). Es una. resoluci6n de carácter jurisdiccional. 

d) Debe necesariamente contener los elementos esenciales. a .. 

que nos hemos referido. 

e) Debe de satisfacer los requisitos internos y externos uigi-

dos pal' la L-ey Federa.! del Trabajo. 

(46) Héctor Fix Zamudio. - Panoramas de los Derechas Procesal del 
· Tratajo y Procésa.l Burocritico, en el ~ Kezk'.awl~ -

· Revista Mmcana delTratajo. - Ju.ni~ 1965 ... ~- 19. 
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Al resolver los trirunales, de trabajo un conflicto laboral, por_ 

medio de un laudo ordinario, es posible que alguna de las partes e in-

cluso un tercero extraño, pudieran considerarse aiectados por el con-

tenido de esa resolución, en cuyo caso el interesado, ante la inexisten. 

cia de algún recurso que legalmente pudiere hacer valer para atacar -

el laudo, debe recurrir al juicio de amparo, promoviéndolo ante los - . 

triJ:>una.1es federales competentes. 

Por tanto en las páginas siguientes nos referiremos a la proc~ 

dencia del juicio de ampiro cuando se combate un laudo ordinario, y_ 

a la competencia que pira conocer de él, tienen los Jueces de Distri-

to, los Tribunales Colegiados de Circuito y la Suprema Corte de Jus-

ticia de la Nación. 

I) Juicio de amparo ante Juez de Distrito cuando se señala como 

acto reclamado un laudo ordinario. 

Aunque en principio el laudo ordinario es objeto de juicio de -

amparo directo promovido ante la Suprema Corte o ante los Tribunales 

Colegiados, existe un caso excepcional en que procede ante los J1:1zga-
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dos de Distrito. 

Está. señalado en la fracción m, del artículo 107 constitucional, 

que en lo conducente dice: "Todas las controversias de que habla el -

artículo 103 (constitucional) se sujetarán a los procedimientos y formas 

del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo con las bases si-

guientes: .....•. m. - Cuando se reclamen actos de trib.males judicia

les, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los -

casos siguientes: ...... c) Contra actos que afecten a personas extra--

ñas al juicio ... ". Por su parte· la Ley de Amparo en la fracción V, del 

articulo 114, textualmente dispone: ''El amparo se pedirá ante Juez de 

Distrito: ..... V. - Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio que 

afecten a personas extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor -

del afectado algún recurso o medio de defensa que pueda tener por --

efecto modüicarlos o revocarlos, siempre que no se trate de juicio de 

tercería". 

En tal virtud nuestra legislación, en el caso que nos ocupa, 

señala como requisitos para que proceda el amparo indirecto o bi-in.s. 

tancial: 

a) Que el acto reclamado provenga de tribunales del trabajo. 

b} Que afecten a una persona extraña al juicio. 

c) Que el afectado no tenga oportunidad legal de modüicar o· r~ 

vacar ese acto, a través de algún recurso o medio de defensa legal, -
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siempre que no se trate del juicio de tercería. 

Analizando un poco más esos requisitos tenemos que el acto --

reclamado. debe emanar de los trilxlnales del trabajo, que como ya he-

mas dicho tratándose de laudos ordinarios no pueden ser otros que las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje ya sean Federales o Locales; debe_ 

afectar ese acto a una persona extraña al juicio, entendiéndose por tal 

"aquella persona moral o física distinta de los sujetas de la controve;c, 

sia que en él se ventila. Por tanto, la idea de "tercero extraño" es -

opuesta a la de i>arte procesal" (47); por último, el afectado deberá -

tomar en consideración el principio de definitividad del juicio de ampa. 

ro, ya que previamente deberá agotar los recursos o medios de defen 

sa que legalmente procedan, haciéndose notar que en materia laboral 

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 816 de la Ley Federal del 

Trabajo no procede recurso alguno contra las resoluciones que pronun. 

cien las Juntas, incluyendo por consiguiente al laudo ordinario. 

No es común observar que por medio de juicio de amparo incü. 

recto se ataque un laudo ordinario, sin embargo, es factible esta po

sibilidad, cuando una persona que no ha sido llamada al procedimien

to en que se dictó la resolución, al conocerla y considerarse agravia-

da en sus intereses, sin haber sido oída, ni vencida en el juicio, y no_ 

(47) Ignacio Burgoa. - El juicio de Amparo. - México, 1968. - Pág. --
:.: ¡ 613. 
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ser procedente recurso alguno, ocurre ante un Juez de Distrito por -

medio del juicio de amparo que fundamentalmente tendrá por objeto -

lograr que se deje sin efecto el laudo ordinario reclamado y se conce

da el amparo para que, reponiéndose el procedimiento, se le de la in

tervención que corresponda, hecho lo cual se dicte nueva resolución. 

Respecto a la determinación del Juzgado de Distrito con comp!t 

tencia para resolver del asunto debemos remitirnos a la Ley de Ampa

rp que en su artículo 46 da las siguientes reglas: Será. competente el -

Juez de Distrito en cuya jurisdicción se ejecute o trate de ejecutarse_ 

el acto reclamado; si el acto se empezó a ejecutar en un Distrito y si

gue ejecutándose en otro, cualquiera de los jueces de esas jurisdicciQ. 

nes, a prevención, será el competente; también será competente el -

Juez de Distrito en cuya jurisdicción reside la autoridad que haya dic

tado el acto reclamado, cuando ésta no requiera ejecución material, -

la niisma regla operará cuando a pesar de que sea posible ejecutar el 

acto, con su solo pronunciamiento viole alguna garantía individual, 

a condición de que se reclame antes de que principie a ejecutarse. 

A su vez la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

en sus artículos 40, 42 fracción V, .44 y 73 dispone que en el Distrito 

Federal habrá. ocho Juzgados de Distrito tres de los cuales correspon. 

den a la materia administrativa y que¡en unión de los cuarenta y siete 

restantes diseminados en la República, dentro de sus atribuciones --
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incluyen la de conocer de los amparos que se promuevan contra actos 

de los tribunales del trabajo que afecten a personas extrañas al juicio. 

Para el caso de que en un mismo lugar existan varios Juzgados de Di.a 

trito, habrá una oficina de correspondencia común que turnará los asun. 

tos al Juzgado que corresponda., tomando en cuenta que si son dos, los 

expedientes con número ~mpar se enviarán al primero y al otro los de

más; si son más de dos Juzgados (como en el caso del Distrito Fede-

r.al), cada uno de ellos estará en turno durante uná semana y recibirá 

los negocios que en ese lapso forme la oficina de correspondencia. 

Con lo anterior ha quedado expuesta la posibilidad de que un -

tercero extraño, al estimarse afectado por un laudo ordinario puede -

promover juicio de amparo indirecto o bi-instancial, ante el Juez de_ 

Distrito que, según las normas legales, resulte compet ente. 

II) Juicio de amparo ante Tribunales Colegiados de Circuito -

cuando se señala como acto reclamado un laudo ordinario. 

En lo conducente el articulo 107 constitucional en su fracción -

m, sostiene qu'e cuando sé reclamen actos de tribunales de trabajo, -

el amparo sólo procederá contra laudos respecto de los cuales no prQ. 

ceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o r.e. 

formados, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida 

durante la secuela procesal afecte las defensas del quejoso, trascen

diendo al resultado del fallo. En la fracción VI hace mención a la prQ. 
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cedencia del juicio de amparo ante los Tribunales Colegiados por ~x- -

clusi6n, ya que después de enumerar los casos en que proceded ante 

·la Suprema Corte en la fracción que antecede, en ésta textualmente -

precisa que "Fuera de los casos previstos en la fracción anterior, el_ 

amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que la violación -

se cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma, se pro

moverá directamente ante el Tribunal Colegiado de Circuito ... 11
• En_ 

el artículo 45 de la Ley de Amparo se repite lo antes transcrito. 

El artículo 46 de la Ley de la materia indica que se entenderá_ 

por sentencia definitiva ·(razona.miento también aplicable al laudo ordi

nario) la que decida el juicio en lo principal, y respecto de la cual - -

las leyes comunes no concedan ningún recurso a través del cual puedan 

ser modüicadas o revocadas. El artículo 158 de la Ley de Amparo in

siste en lo preceptuado por las fracciones V y VI del artículo 107 de -

nuestra Constitución y agrega que procederá. el juicio de amparo dire~ 

to contra laudos de tribunales de trabajo, cuando sean contrarios a la 

letra de la ley aplicable al caso, a su interpretación jurídica o a los -

principios generales de derecho a falta de ley aplicable, cuando coro-

prendan personas, acciones, excepciones o cosas que no hayan sido -

objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión o -

negativa expresa, es decir, procederá este amparo cuando el órgano_ 

jurisdiccional en el laudo viole las garantías consagr~das en el artícu-
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lo 14 Constitucional o no se ajuste a la litis planteada.. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en el Ca

pitulo ID bis, articulo 7o. bis, fracción I, inciso d), a la letra dice: -

"Son competentes los Tribunales Colegiados de Circuito para conocer: 

I. - De los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas o de 

laudos, por violaciones cometidas en ellas o durante la. secuela del --

procedimiento, cuando se trate: ...... d) En materia laboral, de lau--

<:los di~tados por juntas centrales (SIC) de conciliación y arbitraje, -

siempre que no sean de la competencia de la Suprema Corte de Justi-

cía". 

Debido a la redacción de la Ley, es preciso anotar de qué casos 

resulta competente la Cuarta Sala del mis alto Tribunal del país, para 

que por exclusión determinemos en qu~ casos conocerán los Trioona

les Colegiados de Circuito de amparos directos en que se comOO.ta un_ 

laudo ordinario, por tanto, atendiendo al arfículo 27, fracción m, co

nocerá la citada Sala de los juicios de amparo en úni~ instancia con--

. tra laudos de los trioonales de trabajo, por violaciones cometidas en -

ellos o durante la secuela del procedimiento cuando se trate: "a) De -

laudos dictados por las Juntas Centrales (SIC) de conciliación y arbi-

traje en conflictos de carácter colectivo; b) De laudos dictados por au

toridades federales (SIC) de conciliación y arbitraje en cualquier con

flicto, y e) De laudos dictados por el Tribunal Federal de Conciliación 
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Es de hacerse notar que el texto transcrito contiene la· denomi-

nación de "juntas centrales" hoy indebida, ya que la nueva Ley Federal 

del Trabajo las designa como juntas locales y además, a pesar de ser 

una sola autoridad federal de conciliación y arbitraje la que resuelve_ 

conflictos laborales a través de laudos, se hace mención a ese órgano 

en forma plural. 

De lo transcrito se desprende que los únicos casos en que cono-

cerá un Trfümal Colegiado de Circuito amparos directos en que se --

reclame un laudo ordinario, será cuando esa resolución sea dictada -

por las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje y resuelva un con-
,,, 

fiicto individual. 

Respecto a los casos en que puede pronunciar un laudo ordina-

rio alguna de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, se debe recordar 

que los artículos 123 constitucional en su fracción XXXI y 527 de la --

Ley Federal del Trabajo señalan especüicamente los casos en que son 

competentes las autoridades federales, para la aplicación de las nor-

mas del trabajo y por tanto cuando un asunto no quede incluido en esos 

casos, la competencia corresponderá a las autoridades locales, en --

este caso a las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje. Debido a 

la enumeración que hace la Ley de los casos en que la competencia -

pertenece a las autoridades federales, la determinación de la propia 

'"; 



.~94-

competencia, en este aspecto, no presenta grave dificultad, aunque -

existe la posibilidad de· que pueda haberla. 

Para precisar si un comlicto laboral planteado ante las Juntas 

Loeales de Conciliación y Arbitraje es individual o colectivo existe -

mayor problema, pues en la doctrina exiSten diversas corrientes que_ 

tratan de. señalar las características idóneas para ubicar en uno u otro 

grupo a las controversias. 

El Maestro de la Cueva ha realizado un estudio bastante amplio 

relativo a este tema, ·por lo que resulta pertinente hacer una glosa del 

mismo,. en sus aspectos· má.s trascendentes (48). 

A manera de introducción señala que esta clasüicación es an-

tigua y no puede precisarse quién es su autort agrega que las denomi

naciones individual y colectivo no tienen relación con el número de --

personas que intervienen en una controversia. La doctrina francesa ha 

tratado de diferenciar estos comlictos, Paul Pie sostuvo que los indi

viduales está.n constituidos por las düerencias entre un patrono y un -

obrero, nacidas con motivo del contrato de tra~jo o de aprendizaje, -

en tanto que los colectivos tienen lugar cuando existe pugna entre un -

patrono y todos los obreros de su industria, pudiendo abarcar a toda_ 

una industria de un país e incluso a varias. Otro representante fran-.: 

(48) Mario de la Cueva. - Ob. Cit. Tomo Il. - Pá.g. 735 y ss. 
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cés, Jorge Scelle, parti6 de las ideas de Paul Pie, pero expresó que -

en los conflictos colectivos la empresa entra en lucha con todo o par--

te de su personal sobre una cuestión de orden profesional, además es_ 

frecuente que un conflicto individual degenere en colectivo, aportó co-

mo mtevos elementos el orden profesional y la posibilidad de que una_ 

controversia individual devenga en colectiva. Estos conceptos no pro-

porcioiian criterios precisos de distinción, ya que sólo dan una idea -

acumulativa y terminan por admitir la posibilidad de que un conflicto 

transite de lo individual a lo colectivo, sin fijar el fin de uno y el prin. 

cipio del otro; con lo cual evidencian la pobreza de su tesis. La doc-

. trma italiana, de acuercb con su legislación, encuentra como base de 

la diferencia el interés que se vea afectado por el conflicto; pues mien. 

tras en Jas controversias colectivas se trata de un interés de las cat.e. 

gorf:as profesionales de trabajadores o patronos, o de un interés tipo, 

en los conflictos individuales el interés es particular. En México J. -

Jesús Castorena al tratar el tema señala que la distinción entre ambos 
.-

confli~s es una apariencia ya que al estar la acción directa en manos 

·de Jos obrero& ellos son quienes pueden hacer una controversia indi-

vidual o colectiva y propone que en lugar de esa clasificación debe -

adoptarse la que las divida en colectivas y jurídicas, conclusión errQ. 

nea en vista de que son tan frecuentes los asuntos colectivos jurídicos 

que incluso la Ley Federal del Trabtjo denomina. a su Capitulo V, del 
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Título Catorce como "Procedimiento para la tramitación y resolución_ 

de los conflictos individuales y de los colectivos de naturaleza jurídi-

ca''. El Maestro Trueba Urbina considera que los conflictos de trabajo 

al igual que los contratos de empleo son individuales, cuando surgen -

entre patrón y obrero a propósito del contrato de traba.jo y los colec-

tivos son originados por un grupo o siridicato obrero y uno o '.Ua.rios pa."" 

tronos, sobre cuestiones de orden profesional general. Concluye el --• 

Maestro de la Cueva que aunque hay casos de frontera difíciles de de- .. 

finir, la. diferencia debe buscarse en el interés en juego, estando pre

sente por tanto el problema en situaCión similar a la distinción romana 

entre derecho público y priva<k>, sin emhlrgo, ante la necesidad de -

afrontar este problema real no hisca emitir 1:1113. definición rígida sino 

sólo un criterio útil, y a nuestro juicio digno de tomarse en cu.enta. -

Esta guía dice textualmente: "Los conflictos colectivos del traba.jo son 

los que afectan la vida misma del derecho individual del trabajo o las 

garantías de su formación y vigencia, en tanto los conflictos individua 

les del tramjo son los que únicamente afectan los intereses particu-

lares de una o varias personas" (49). 

A pesar de .la brevedad con que se ha trata<k> este pt'.Oblema, -

es manifiesta la. diversidad de posturas doctrmarias que lo tratan y -

(49) Mario de la Cueva. - Ob. Cit. Tomo n. - Pág. 746. 

··: 
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que sin embargo no logran clarüicar meridiana.mente la düerencia en

tre los conflictos en cuesti6n, razón por la cual estimamos .que, al --

adoptar este dudoso criterio como uno de los medios para fijar la com

petencia en· materia de amparo, el legisJ.ador ha obligado·a que la ju-

risprudencia dé mses firmes e indubitables, tendientes a lograr lo -

q\ie la doctrina en vano a intentado. 

Por otra parte, . para determinar cuál de los Trib.lnales Cole-

giados de Circuito será. competente para conocer del amparo directo_ 

en que se combtta un laudo ordinario dictado por una Junta Local de_ 

Conciliaci6n y Arbitraje al resolver un conflicto laboral individual, -

el artículo 45 de la Ley de Amparo señala que será. aquél dentro de --

cuya jurisdicción resida la autoridad que lo pronuncie; la Ley Orgá.ni

ca del Poder Judicial de la Federación en los artículos 71, fracción II 

y -73 bis, dispOne que en la Rep.íblica ha.b1'á. ocho circuitos en materia 

de amparo, cada uno de los cuales comprenderá. a un Tribunal Cole-

giado de Circuito, con excepción del Primer Circuito (con residencia 

en la ciudad de México) que comprenderá. seis Tribunales Colegiados, 

uno de ellos con competencia exclusiva en materia de trabajo. Además, 

el artículo So. bis del Capítulo m, bis, de la misma Ley preceptúa -

que cuando residan en un mismo lugar varios Tribunales Colegiados 

de Circuito que turnará los asuntos al que corresponda por su juris-

diccí6n especial, o en caso de que dos de ellos ·deban conocer de ·la -
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misma materia, los registrados con número non se remitirin a uno de 

ellos y los restantes al otro. 

Con lo exp¡esto se PJ.ede concluir que la competencia que, para 

conocer de amparos directos tienen los Tribmales Colegiack>s de Cir

cuito, se re<ll.ce a los casos en que el lau.ck> sea. dictado P>r Juntas Lo

cales _de Conciliaci6n y Arbitra.je y resuelva un conflicto individual de_ 

trabajo.· 

fil) Juicio de amparo ante la Cuarta Sala. de la s.iprema Corte -

de Justicia de ia Nación, cuamo se. seilala como acto reclamado un --

laudO ordinario. 

Como ya ha. sido expiesto. en el apartado.anterior, procede eL 

amparo directo en materia laboral ante la Suprema Corte de Justicia, 

en los ca.sos que seftaia el artículo 107 constitucional en sus fracciones 

. m inciso a) y V, inciso e) y 27, fracción III, de la Ley Orgánica del -

Poder Judicial de la FederaciOn, · es decir, cuando se trate de laudos_ 

en contra de los cuales no proceda ningún recurso por el cual PJ.die

ran modificarse: o reformarse, que ba.yan sido dictados por Juntas Lo

cales de Conciliación y Arbitraje en conflictos colectivos; por autori

dades federales de Conciliación y Arbitraje en cualquier clase de con

flictos; o por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los -

Trabajadores al Servicio del Estado, independientemente de que se -

aleguen violaciones cometidas en ellos o en la secuhla del procedi- --
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miento. 

Ya en especial, se puede combatir un laudo ordinario ante la -

Cuarta Bala de la &lprema Corte de Justicia. cuando: 

a) Sea dictado por las Juntas Locales de ConcUtaci6n y Arbitra. 

je y resuelve un conflicto colectivo; y, 

b) Sea pronunciado por la Junta Federal de ConciliaciOn y Arbi

traje, en cualquier clase de conflicto. 

En el primer caso se tiene el problema referente a la determi

nación de lo colectivo o individual del conflicto, pero como esa situa-

Ci6n ya la tratamos, nos remitimos a lo ecpuesto en el apartado que -

antecede. 

En el segundo ~so se obsei-va que el legislador ha querido que 

· los asuntos que resuelven conflictos en la esfera federal, sean de la -

competencia de la Suprema Corte en materia de amparo, por estimar-

1 os de mayor trascendencia en la economía del país, en la Exposición 

de Motivos de la Iniciativa de Reforma Constitucional de 15 de noviem

bre de 1965, se expuso que: "Los conflictos que de manera predominan. 

te interesan a la economi'a ~cional, los de mayor trascendencia en -

.atención a las industrias o empresas en que se suscitan o porque af e~ 

ten a más de una Blltidad de la Federación, son los que la Carta Fun-

damental encomienda a las autoridades federales del tramjo. Es así_ 

conveniente, por razón de materia, que los juicios de amparo prómov..i 
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dos contra laudos de esas autoridades sigan siendo de la competencia_ 

de la Suprema Corte de Justicia; mas los en que se reclamen laudos -

dictados por las autoridades locales, pi.eden pasar a los Tribunales -

Colegiados de Circuito, salvo que se refieran a conflictos de .cará.cter 

colectivo, que son susceptibles de producir importantes repercusiones 

en la economía general. De acuerdo· con los. lineamientos ap.mtados, -

los amp¡.ros contra lanoos del Tribmal Federal de Conciliación y Ar

Qitraje, dada la naturaleu. de esta autoridad, han de conservarse den

tro del d.m.bito competenctal de la Ebprema Corte. Loa·motivos conte

nidos en los p4rrafos precedentes informan, en lo que concierne a la_ 

distriblcl6n de competencias en materia de trabajo, las normas que -

consignan las fracciones V, inciso d) y VI dei artículo 107 de la pre-

sente iniciativa". 

En tal virtud, ·ha.quedado en manos de la Cuarta Sala de la Su

prema Corte la resolución de amparos directos, en que ae combata -

un laudo ordinario dictado por la Junta Federal de ConcWact6n y Ar

bitraje, indepeJidientemente de la clase de conflicto.laboralque deci

da. 

IV. - Comentario a la reforma hecha. 'en 196~ a.la legislaci6n -

de ampa.ro. 

Habiéndose ya .precisado la competencia que para conocer de -

am.lllro en mat~ia laboral guarda el Poder Judicial.de la Federación, 
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ya se tienen elementos para elucubrar brevemente.respecto a la refor-

ma de 1968 a la legislación de amparo. 

Por cuanto hace a los Juzgados de Distrito consideramos que -

el legislador debió haber creado un Juzgado de Distrito en el Distrito 

Federal, con exclusiva competencia para conocer de asuntos labora-

les, touando en cuenta p1.ra ello el número de esa cla~e de amparos; 

que con esa creación se daba mayor. celeridad en el tramite de los ne- . 

gocios; y que se lograría obtener sentencias de mejor calidad, en vir-

tud de la especialización que adquiriría el personal del Juzgado en la 

materia deUrabajo y de que ante la ausencia de otros asuntos de ca-

rá.cter administrativo, dedicarían su _á.tenci6n únicamente a una mate

ria, a diferencia de que en la actualidad, los .Jueces de Distrito del -

Distrito Federal en Materia Administrativa, al. conocer de dos ramas 

del Derecho al mismo tiempo, por el cúmulo de asuntos no pueden --

desarrollar como es debido su actividad. 

En relación con la competencia que en materia laboral rige a_ 

partir del 28 de octubre de 1968, respecto a los Tribunales Colegiados 

y a la Suprema Corte, han sido varias las opiniones que se han emiti-

do. 

Como favorables se debe anotar el acierto en aumentar el nú

mero de ~ribu~es. Colegiados de Circuito, pues ello permitirá una.;.. 

mayor profun?idad en el estudio de los juicios de amparo, también --

;• i.''';'• 
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trajo beneficios el que ya no se tomarán como criterio competencia!_ 

las violaciones cometidas en los laudos mismos y las cometidas en la 

secuela procedimental, pues en ocasiones ello equivalía a una doble -

-- , instancia en amparo directo, con la consiguiente pérdida de tiempo -

en la administración de la justicia, pérdida que en materia laboral -

afectaba mayormente a la clase obrera. 

Frente a estos aspectos positivos de la reforma deben advertir. 

se algunos otros criticables. 

El Maestro Carlos A rellano García, al referirse a este tema -

ha comentado que: "Es indiscutible que los conflictos colectivos son -

de gran trascendencia por tener hondas repercusiones en la economía_ 

regional o nacional y también está fuera de duda de que son de mayor_ 

entidad los conflictos laborales de índole federal. En estos aspectos -

se justifica plenamente el proyecto de 15 de noviembre de 1965. Sin -

embargo, el proyecto tiene, en relación con el amparo laboral, gra-

ves inconvenientes: a) Ef criterio jurídico que habrán de seguir las -

Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje en conflictos individua--

le.s ya no estará orientado por la muy valiosa opinión de nuestro más_ 

Alto Tribunal, en el entendido de que este criterio jurídico de la Corte 

es de gran trascendencia en una materia. tan dinámica como es la la-

boral y en donde existen grandes precariedades legislativas; b) Las -

tesis jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia que en la ac-
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tualidad rigen los conflictos individuales en materia no federal, per-

manecerán congeladas ante la falta de competencia de la Suprema Cor

te de Justicia para revisar :1 actualizar su jurisprudencia; c) La Supr!i 

ma Corte de Justicia conserva para cinco ministros que integran la -

Sala del Trabajo demasiados asuntos, pues conocerían dichos minis-

tros de todos los asuntos provenientes de todos los grupos .de la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje y de todos los asuntos que llega-

rían de·todas las Juntas Centrales en la República en materia de con

flictos colectivos. Es una tarea más allá de las posibilidades, mate

riales y humanas, de cinco personas, quienes para satisfacer la ga- · 

t rantía del artfoulo 17 Constitucional, tendrán que pecar de ligereza -

en sus fallos. Estimamos que la siguiente es una verdad incontrover

tible: La asignación de muchos asuntos a los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia con la obligación de emitir su fallo en término pe-

rentorio disminuye la calidad de las resoluciones y la Suprema Corte 

. de Justicia se desprestigia reduciendo su carácter de órgano orien-

tador del criterio jurídico nacional. Todo sistema tendiente a resol-. 

. ver el problema del rezago, en el que subsista un número considera

ble de asuntos encomendados a cada ministro de la Corte, constituirá 

solamente uri paliativo y río una resolución definitiva al grave proble

ma que constituye la lentitud en la administración de la justicia fede-

- . ",,,._.~ . .,,_ ·~-.... ...... ,, .. , ....•...... 
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El Maestro Ignacio. Burgoa, por su parte también ha explorado_ 

la reforma y ha expresado que: "La regla para demarcar la competen

cia entre la Suprema Corte y los Tribunales Colegiados de Circuito --

.en amparo directo o uni-instancial en materia laboral y por lo que .con. 

cierne a los conflictos individuales de trabajo se basa en la índole de_ 

la autoridad que pronuncie el laudo que se reclame. En otras palabras, 

si esta autoridad es federal, el juicio de garantías deberá promoverse 

ante la Suprema Corte y si es central o local, ante el Tribunal Cole--

giado de Circuito que corresponde. Esta escisión competencia! provo-

ca la posibilidad de que se sustenten tesis contradictorias por am!Jos_ 

tipos de órganos judiciales federales sobre la interpretación de un mi.s. 

mo ordenamiento como es la Ley Federal del Traoojo. Esta posible -

contradicción sin duda alguna originará que la legislación laboral se -

aplique diversa ¡ anárquicamente no sólo en el ámbito federal y local, 

sino dentro de la jurisdicción territorial de cada Tribunal Colegiado -

de Circuito, ya que, según veremos, estos tribunales tienen facultad 

para establecer jurisprudencia, la cual es obligabria para las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje que funcionen dentro de su circunscrip---

ción" (51). 

(50) Carlos Arellano García. - El rezago en el amparo. - México, 1966: 
Págs. 145 y SS. 

(51) Ignacio Burgoa. - Ob. Cit. Págs. 396 y s. 

( 
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Cabe agregar, que consideramos también un deáa.cierto, que -

para 1a·njaci6n de la competencia, en amparo directo, se ha.ya acudi-
. . 

do a la clase de conflicto. laboral que resuelva el.laudo ordinario, pues 

como ya hemos anotado, no es.tan ficll definir cuándo un asunto es --

individual o cilicio es colecti~, y auDque la Corte establezca algún -

medio para ese electo, es factible que, como ha sucedido en otros -- · 

casos, en el transcurso del tiemp> varíe el criterio que adopte inicial 

mente. Ademis, es de. suponerse que habrá. dilación en la sentencia ~ 

de amparo, ya que previamente habrá. que estudiar, tanto en la Supre

. ma Corte como en los Tril:una.les Colegiados de Circuito, la clase de 

conflicto de que. se trata. 

V. - Casos que presentan duda para determinar la competencia 

en materia de amparo, en relación con el laudo ordinario • 

. Con lo que se ha exp.iesto. en este capítUlo, ya es p>sible dete;c, 

minar cut! 6rgano del Poder Judicial de la Federación es el competen. 

te cuando en vfa·de amparo se reclame un laudo. ordinario, sin embar-

go, en la práctica existen casos en que se presenta mayor dificultad,

. para fijar esa competencia, p.ies no sólo se combate un laudo ordina

rio sino otra clase de resoluci6n o la inconstitucionalidad de una ley. 

Es factible que alguna de las partes que intervinieron durante 
. . 

el trámite de un procedimiento ordinario laboral, estime que en el --

laudo mismo y además' en una actuación o resolud6n de _diferente na-

{ 
'~ 
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turaleza, se han violado en su perjuicio ciertas garantías individuales, 

fundamentalmente las consagradas en los artículos 14 y 16 constitucio

nales. En tal hipótesis, al elaborar su demanda de amparo puede citar 

como actos reclamados el laudo ordinario y la otra actuación o resolu

ción. Planteada así la demanda, es problemá.tico fijar a qué autoridad_ 

jurisdiccional federal corresponderá conocer de esa demanda, pues por 

cuanto hace al laudo ordinario será competente la Cuarta Sala de la -

Suprema Corte o un Tribunal Colegiado de Circuito, y por lo que res-

pecta a la actuación procesal o resolución no definitiva se surtirá la -

competencia de un Juzgado de Distrito. 

En estos casos existen tres posibles soluciones, la primera di.

vidir la demanda, la segunda conocer escalonada.mente del negocio, -

Y la tercera resolver la totalidad del asunto la autoridad de mayor je

rarquía. 

Con relación al: primer caso, la división de la demanda traería 

aparejados varios problemas, fundamentalmente la posibilidad de pro

nunciar sentencias contradictorias, por ejemplo, en el caso de que la 

part~ demandada en un proc~imiento ordinario, por un lado reclamara 

un auto que declaró no tener por desistido al actor de su demanda y -

por otra parte el laudo ordinario que la condenó. Pudiera ser que el_ 

Juez de Distrito concediera el amparo porque sí era procedente tener 

por desistido al actor de su demanda, en tanto que la Suprema Corte o 
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algún Tribunal Colegiado de Circuito, al mismo tiempo negara el ampa.. 

ro respecto al laudo ordinario, quedando por consiguiente firme esa -

resolución. 

Respecto a las otras dos soluciones, son las idóneas en diver-

sos casos. 

Es conveniente escalonar la competencia de ambos tribunales, -

cuando la actuación procesal o la resolución que se reclama en unión -

del laudo, no queda comprendida en alguno de los su~estos que señala 

el artículo 159 de la Ley de Amparo, y en tal caso conocerá y resolve

rá un Juzgado de Distrito el acto reclamado que le corresponde y una_ 

vez resuelto el asunto en ese aspecto, en su caso lo enviará a la Su-

prema Corte o al Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, --

. para que estudie la deman~ por lo que hace al laudo ordinario que -

también se reclamó. 

En cambio conocerá. la Cuarta Bala del más A~to Tribunal del_ 

País o un Tribunal Colegiado de Circuito, de ambos actos reclam~dos 

cuando a pesar de tratarse de un laudo definitivo y de otra resolución 

de diversa naturaleza, ésta encaje dentro de· alguno de los supuestos_ 

que contiene el referido artículo 159 de la Ley de Am¡:aro, en virtud_ 

de que se considera que esa resolución a1ect6 las defensas del quejo

so y trascendió al resultado del laudo y el articulo 161 del mismo Or

denamiento legal dispone que las violaciones procesales sólo pocirán_ 
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reclamarse al promoverse la demanda de amparo contra el laudo ordi-

nario. 

Otro caso que presenta duda para fijar la competencia de los -

tribunales federales, es el que surge cuando en una sola demanda de -

amparo se señalan como actos reclamados un laudo ordinario y un pr~ 

cepto legal contenido en esa resolución, mismo que el quejoso estima 

inconstitucional. 

Debe aclararse previamente que de acuerdo con el artículo 42, 

. fracción m, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, -

los Jueces de Distrito (en materia administrativa en el Distrito Fede

ral y los demás que no tengan jurisdicción especial por materias)' co

nocermi eri amparo indirecto o bi-instancial de_ los juicios que se pro-

muevan en contra de leyes y demás disposiciones de observ<1ncia gene-

ral, mientras que en relación con el laudo ordinario será. competente 

la Cuarta Sala de la Suprema Corte o un Trihlnal Colegiado de Circui

to. 

Ahora bien, si la demanda se presenta ante un Juez de Distrito 

~ste se concretará a fallar por cuanto hace a la inconstitucionalidad de 

la ley, pero se abstendrá de resolver acerca del laudo, reclamado; y 

en su caso, una vez que haya dictado sentencia enviará el asunto a la 

Suprema Corte para que estudie el acto reclamado de su competencia. 

Sin emmrgo, si a través de un juicio de amparo directo se --
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comba.ten esos mismos actos, podría pensarse que la Cuarta Sala de -

la Corte no resulta competente por lo que ve a la inconstitucionalidad 

de la ley, sino un Juez de Distrito, pero tomando en consideración que, 
. ' 

aunque son de menor jerarquía, los Tribunales Colegiados de Circuito 

sí pueden resolver sobre la inconstitucionalidad de una ley, a pesar --

de que no se funden en la jurisprudencia de la Corte (artículo 11, frac

ción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación), debe 

concluirse que, la Cuarta Sala podrá resolver en amparo directo esa -

cuestión, aunque no lo diga expresamente la ley, pero tomando en cuen-

ta que esa declaración de constitucionalidad o inconstitucionalidad de -

una ley sólo tendrá efectos constreñidos al laudo reclamado y a la au--

toridad laboral que lo dictó. En este sentido se ha. pronunciado la Su-

prema Corte, como puede apreciarse de la tesis que obra a fojas 19 -

del Informe rendido por el Presidente de la Tercera Sala del más Alto . . 

TribUnal de la República, al terminar el año de 1966, tesis que a la "-

letra dice: "AMPARO CONTRA LEYES, AL INTERPONERSE UNA D~ 

MANDA DE AMPARO DmECTO CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITl 

VA O UN LAUDO DE LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. -

. Si bien es ci~rto que el amparo contra la Ley en sí misma, como acto 

del Poder Legislativo, sólo puede haceree valer por la vía del amparo 

indirecto ante Juez de Distrito, mas no en amparo directo que se li--
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mita a la impugnaci6n de sentencia definitiva· o laudos de las Juntas de 

Conciliaci6n y Arbitraje, también lo es que las Salas de la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación pueden calificar la constitucionalidad -

de una ley, mediante declaraciones con efectos limitados a la senten

cia o laudo reclamados, como actos de aplicación, y a la autoridad -

judicial o laboral que los pronunció. Amparo directo 2294/65. - Ma-

nuel Cortés Ruiz. - 2 de junio de 1966. •Por unanimidad de 5 votos. -

:Ponente: Mariano Azuela". 

En conclus16n cuando · se reclame la inconstitucionalidad de una 

ley y un laudo ordinario en una sola demanda, el quejoso podrá. elegir 

entre el amparo indirecto y el directo, tomando en cuenta la amplitud 

que desee obtener del amparo que, en su caso, obtenga. 

., 
v., 

¡'., 

~~ 
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CONCLUSIONES. 

I. - Fue un acierto del legislador haber suprimido la -

opinión que dictaban las Juntas de Conciliación, pues retardaba el cuz:. 

so del procedimiento laboral e inclµso cuando alguna de las partes -

estaba inconforme con esa resolución, al continuarse el procedimien

to ante la Junta de Conciliación y Arbitraje respectivo, de hecho se -

estaba en presencia de dos instancias. 

II. - Dentro de las resoluciones que pronuncian las Jun. 

tas durante el trámite del procedimiento laboral ordinario, la de más_ 

jerarquía por la trascendencia que tiene para las partes es el laudo. 

m. - Como una de las formas que ponen fin al procecü. 

miento laboral ordinario, el laudo es la normal de concluirlo y en al

gunos casos a:pesar de que la causa que originalmente termina el con

flicto es diversa (por ejemplo en los casos de allanamiento de la de-

manda), desde el punto de vista formal es la resolución que lo con--

cluye. 

IV. - Con el fin de incluir las características que en -

nuestro medio le son propias, hemos tratado de elaborar una defini-

ción del laudo ordinario, señalando para ello que se trata de una resQ. 

lución definitiva emitida por los órganos jurisdiccionales del trabajo_ 

legalmente facultados para ello, que a través del estudio de las acciQ. 
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nes, excepciones o defensas hechas valer y probadas, resuelve la si-

tuación principal planteada por las partes, dando fin al procedimiento 

ordinario previsto por la Ley. 

V. - En atención al texto de la Ley Federal del Trabajo 

en vigor, sigue siendo valedera la clasüicación que divide al procedi-

. miento del trabajo en ordinario y especial, de donde se derivan los -

laudos ordinarios y especiales.· 

VI. - ·sólo las Juntas de Conciliación y Arbitraje Fede

rales o Locales podrán pronunciar laudos ordinarios. 

VII. - Para determinar la naturaleza del laudo ordina

rio deben considerarse los siguientes razonamientos: 

A). - Corresponde a la esfera del Derecho. 

B). - En virtud de pertenecer al Derecho Laboral -

Mexicano, su finalidad fundamental es proteger y tutelar a la clase -

trabajadora. 

C). - El laudo ordinario es una resólución jurisdic-

cional. 

D). - Indefectiblemente debe contener los requisi-

tos esenciales que a continuación se citan: 

a) Ser dictado por los órganos jurisdicciona-

les que la ley faculta para ello; 

b) Ser una resolución definitiva; 
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c) S~r la culminación del procedimiento ordina. 

rio previsto por la Ley; 

d) Resolver la cuestión planteada por las par-

tes, a través del estudio de las acciones, excepciones o defensas he

chas valer y pro ladas; y, 

e) Concluir un cohflicto laboral. 

E). - Debe reunir los requisitos internos y exter-

nos que exige la Ley Federal del Trabajo. 

VIll. - De acuerdo con la legislación de amparo es po-

. sible que el laudo ordinario pueda combatirse por medio del juicio de_ 

amparo, según el caso, ante Juzgado de Distrito, Tribunales Colegia

dos de Circuito y Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación. 

IX. - Ante Juzgados de Distri:to será procedente el jui

cio de amparo cuando se trate de una persona extraña al procedimien

to ordinario laboral. 

X. - Ante Tribunales Colegiados procederá el juicio -

de amparo, cuando sea pronunciado por Juntas Locales de Concilia-

ci6n y Arbitraje, al resolver un conflicto individual de tramjo. 

XI. - Ante la Sala respectiva de la Suprema Corte - -

cuando emitido por las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje de

"Cida sobre conflictos colectivos o cuando el laudo ordinario sea dicta-
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do por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

XII. - En virtud de que uno de los criterios adoptados_ 

para fijar la competencia en amparo, atiende a lo individual y colecti

vo del conflicto, la jurisprudencia debe dar l:ases firmes y objetivas -

que permitan diferenciar a cada controversia. 

XIII. - En cuanto a las reformas que en 1968 se hicie

ron a la Ley de Amparo y a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la_ 

Federación, por cuanto hace a la materia del trabajo, deben conside

rarse como aciertos: 

A) Haber aumentado el número de Juzgados de --

Distrito. 

B) Haber aumentado el número de Trib.males Co

legiados de Circuito. 

C) Haber eliminado como criterio competencial -

si las violaciones alegadas, se estimaban cometidas en el laudo o en 

la secuela procesal. . 

Deben considerarse como aspectos negativos: 

A) No haber creado en el Distrito Federal un Juz-. 

gado de Distrito con competencia exclusivamente laboral. 

B) Haber elegido a los conflictos individuales y -

colectivos del trabajo como una de las bases para determinar la com-. 

petencia de la Suprema Corte o de los Tribunales Colegiados de Cir--

·"t•·"'" '' 1 - •• •• ,.' -, ~ •• ••• ,' .:. , ". , •• '·'~·" ••• ,; -
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euito. 

C) Haber conservado para la Suprema Corte nume• 

rosos asuntos laborales. 

D) Permitir la posibilidad de que se sustenten te,.,. .. 

sis contradictorias entre la Suprema Corte y los Trib.males Colegia-

dos de Circuito, o entre éstos mismos al aplicar un mismo ordena- -

~iento jurídi~o. 

XIV. - Cuando en una sola_ demanda de amparo se re .. -

clamen un laudo ordinario y otra resolución, si ésta no queda compren. 

dida dentro de las hipótesis que señala el artículo 159 de la Ley de -

Amparo, el conocimiento del asunto será escalonado, pues en primer 

término resolverá un Juez de Distrito la resolución, y en su caso, -

r~mitirá el asunto a la Suprema Corte o al Tribunal Colegiado que co

rresponda, para que resuelva por lo que ve al lauoo ordinario. 

XV. - Si en una sola demanda de amparo se reclaman 

un laudo ordinario y una resolución de diferente naturaleza, si és~ -

queda comprendida dentro de las violaciones a las leyes del procedi-. 

miento que contiene el artículo 159 de la Ley de Am);W'o, la Suprema 

Corte o el Trihmal Colegiado de Circuito respectivo, conocerán y --

. resolverán en su caso, respecto a los dos actos .reclamados. 

XVI. - Cuando en una sola demanda de amparo se re

claman un laudo ordinario y la inconstitucionalidad de un precepto --
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legal contenido en aquél, el conocimiento del amparo será escalonado, 

entre Juzgado de Distrito y ·&lprema Corte o Tribunal Colegiado, si el 

quejoso rusca una declaración general de inconstitucionalidad del pre

cepto legal combatido. 

xvn. - Si los actos reclamado~ en amparo directo -

o uni-instancial son un laudo ordinario y la inconstitucionalidad de una 

ley, podran conocer la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación o el Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, sin 

. basarse en jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte, pero, en -

su caso, el amparo sólo tendrá efectos limitados al laudo y a la autQ.. 

ridad que lo dictó. 
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